
Sesiol1 ·40a a orainariaen· 19 dc' Agosto de 1907 
PRESIDENCIA DEL SENOR PUGA BORN.e; 

SUMARIO 

Se a}Jrueba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.-oSe discute i aprueba un proyecto 
pata traslaq.'ar a la partida 8'5 del presu 
puesto de Jlnstruccion Pública varios ítem 
que figuran en la partída 84.-Se aprueba 
un proyecto que concede permiso a la aso
ciacion Asilo Maternales de las Creches, 
pará conservar la posesion de varios bienes 
raices.-A indicacion del señor Edwards 
se acuerda eximir del trámite de Comision 
un proyecto sohre espropiacion de terrenos 
para los caminos de acceso a varias estacio
nes.-EI señor Rivera don Guillermo con
tirlúa; sus observaciones,· 'iniciadas en la 
sesion anterior,sobre la situacitin poHtiéa i 
económica -El señor Gómez García soli
cita diversos datos del señor Ministro de 
Instruccion Püblica.-Se pone en discusion 
particular el proyecto sobre reforma de la 
lei' de patentes i queda pendiente el debate. 

DOCUM1i:NTOS 

Oficio del Senado con que remite un pro
yecto que autoriza la inversion de cien mil 
pesos en loS gastos que demande el funciona
miento· del cuarto Congreso Científico Latino 
Americano. 

Oficio del Senado en que:comunica que ha 
aceptado las modificaciones introducidas en el 
proyecto que, declara d'e utilidad pública va
rios terrenos para regularizar las vías férreas 
del-Estado ....... ------- .-~-. 

Oficio del Senado con que devuelve el pro
yecto que consulta fondos para combatir las 
enfermedades infecciosas. 

Informe de la Comision de lnstruccion· PÚ
blica so1)re un proyeúto que consulta fondos 

para cancelar el valor de una propiedad ad
q:uirida para el Liceo de hombres <le Concep
ClOno 

Informes de la Comision de Guerra' st>bre 
solicitudes particuhirés. 

Informes de la Comision de Guerrd. sobre 
un proyecto que consulta fondos para reparar 
desperfectos en el matertal de guerra. . 

Informe de la Comision de Guerra sobre 
un proyecto de suplemento's' ai presupuesto' 
de Guerra. 

Informe de 'la Comision de instnÍccion Pú
blicasobre un proyecto relativo a trasladar a 
la partida 84 del prRsupuesto de Instruccion 
Pública varios ítem que figuran en la parti
da 85. 

Mocion de los seuores Arellano i Salas La
vaqui sobre modificaciones en la distribucion 
de los distritos de las subdelegaciones de San
tiago. 

,Sé, leyó i 'fue a'Pro~ada él acta siguiente: 

"Sesion 45.a ordinaria en 17 de agosto' de 
1907.--,-Presidencia de los señores Gutiérrez í 
Puga Borne.-Se abrió a l::ts 3 hs. 15 ms. 
P. M., j. asistieron los señores: 

.A1emany, Julio DÍaz B., Joaquin 
Alessandri, Arturo .Edwards, Raul ' 
Arellano, Roberto Espejo, Daniel A. 
Barros E., Alfredo Espinosa J., Manuel 
Besa, José Víctor Fernández, Belfor 
Campillo,' Ll!is E. Flores, Marcial 
Campino, .. Oádos.i, .. ---Freire,Fernando 
O:mcha, Malaqllias González J., Samuel . 
Corbalan M., Ramon Guerra, Jorje 
Correa B., Agustin Huneeus, Alejandro 
Corre~, F. Javier lrarrázaval, Alfredo 
CI'uz Dí'az, Aníbal Izquierdo, Luis 
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Lá~as, Lufs Rodr~guez, Aní?al ~ sobre ref.orma ~e la lei de patent~s. profesio-
LeIva, Jose Roman RodrIguez, EnrIque A'jnaleS e mdustrIales de 22 .de diCiembre de 
Leon Silva, Samuel Rosselot, Alejandro 1866. 
Letelier, Aníbal Salas L., Manuel Quedó en tabla i posteriormente se acordó 
Lyon P., Arturo Sánchez, Roberto considerarlo como indicaciones de los señores 
Meeks, Roberto L. Sanfuentes, Alberto Diputados que lo suscriben, al proyecto sobre 
Montenegro, Pedro N. Suárez M., Edu,ardo la materia. 
Orrego, Rafael SubercaseauxdelR.,F 6.° De dos mociones: 
Ovalle, Abraham Subercaseaux P .• A. 
Pereira, Guillermo Urrutia, Miguel 
Pleiteado, F. de P. Vergara Correa, José 
Richard F., Enrique Vial Carvallo, Daniel 
Rios Ruiz, Víctor Zañartu, Enrique 
Rivas, Ramon el señor Ministro· del 
Rivera, Guillermo. Interiori el Secretario. 
Rivera, Juan de Dios 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesÍon 
anterior. ' 

Se dió' cuenta: 
1. ° De dos oficios del señor Ministro del 

Interior: 
Con el primero remite los detalles de la in

version de los ítem 917 i 3,604 del presupues
to vijente del Ministerio del Interior, a los 
cuales se ha pedido suplemento. 

Se mandó agregarlo a sus antecedentes. 
1 con el segundo envia el informe del jefe 

de la seccion de hijiene de ese Ministerio, so
bre la visita practicada a la quinta llamada de 
Limay, del barrio de la Recoleta, de esta ca
pital, donde se ha instalado pro visoriamente 
un lazareto por la Junta de Beneficencia de 
Santiágo, hecho sobre el cual ha formuiado 
observaciones el señor Correa Bravo. 

Quedó a disposicion de los señores I )iputa-

La primera del señor Arellano, en la que 
inicia un proyecto de lei por el cual se refor
man algunos artículos del Código de Procedi-
miento Civil. '" 

Se mandó a Comision de Lejislacion i Jus
ticia. 

,1 la segunda del señor Villegas, por la cual 
se concede a las hermanas solteras' del capi .. 
tan de naV"Ío don Baltasar Campillo, una pen
aion anual de mil ochocientos pesos. 

Se mandó a Comision de Guerra i Marina. 
" 7.° De tres solicitudes particulares: 

Una del Comité Central del~ Abolicion del 
Impuesto al Ganado en que pide el pronto 
despacho del proyecto que modifica el im
puesto de internacion de ganado. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Otra de don M. Honorato Silva, fiscal deja 

Corte de Apelaciones de Concepcion, en que 
pide abono de servicios para los efectos de su 
jubilacion. 

~e mandó a Comision de Lejislacion i Jus
ticia. 

1 la última de doña Margarita Navarrete 
Reyes, viuda del ex-sarjento segundo del 
Ejército don Víctor Aedo Lara, en que pide 
p'3nsion de gracia. . 

Se mandó a Comision de Guerra. i Marina. 

dos. El señor Concha don Malaquías espres6 
2.° De un oficio del señor Ministro de :Ma- que a su juicio no debia considerarse como 

rina con el que remite copia de los documen- informe de la Comision el documento de que 
tos solicitados por el señor Guerra en una de se dió cuenta, suscrito por cuatro miembros 
las últimas sesiones. de la Comision especial encargada de estu
~ Quedó a disposicion de los señores Dipu- diar los diversos proyectos sobre reforma de 
tados. la lei de patentes profesionales e industriales, 

3.° De un oficio de la Comision Mista de por cuanto dicha'Comision, a la que pertene
Presupuestos en el que comunica ~que ha pro- cia Su Señoría, no habia acordado informe. 
cedido' a constituirse i elejido presidente. al Usaron, ademas, de ~a palabra sobre el 
señor don Ricardo Matte Pérez. . mismo asunto los señores Correa Bravo i 

Se 'mandó tener presente.' . ~ Gutiérrez (Presidente), quien espres6 que se 
4.° De un informe de la, Comision de HaJagregaria dicho documento a"sus anteceden

cienda recaido en el proyecto que modifica el tes i las ideas contenidas en él se considera
inciso 2.° del artículo 5.° de la lei 1,887, de 6 rian como indicaciones al proyecto sobre la 
de diciembre de 1906, sobrereconstruccion de materia, formuladas por los señores Diputa-
la ciudad de Valparaiso. dos que la suscriben. 

Quedó en tabla. 
5.° Del informe de la Comision especial en- El señor Izquierdo don Luis solicitó por 

cargada del estudio de los di~ersos proyectos escrito que se dirijiera 'Oficio a los señores 
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Ministros del Interior, de Hacienda i de In
dustria i Obras Públicas pidiéndoles que se 
sirvan remitir a la Cámara los siguientes da
tos i documentos: 

Al señor Ministro de Interior: ' 
Avalúo, siquiera aproximado, de los cualte

les de policía que el Fisco debe pagar a la 
Municipalidad de Santiago, 

Al señor Ministro de Hacienda: 
Un estado que manifieste el 'monto actual 

de los fondos destinados a la conversion del 
papel-moneda, i 

Al señor Ministro de Obras Públicas: 

trasbda de la partida 84 a la partida R5 del 
presupuesto de Instruccion Pública diversos 
ítem que consultan subvenciones a estableci
mientos de educacion; i pidió al señor Pre
sidente que se sirviera' anunciar dicho pro
yecto para la tabla ele primera hora de una 
de las sesiones pi·óximas. 

El señor Gutiérrez (Presidente) espuso 
que quedaria anunciado dicho proyecto para 
los primeros quince minutos de la sesion 
próxima en caso de que la Cámara acuerde 
eximirlo del trámite de <iomision. 

1.0 Costo aproximado de la doble línea de El señor Correa Bravo solicitó que se di-
las secciones del ferrocarril central que no la riiiera oficio al señor Ministro de Illdustria i 
tienen; Obras Públicas pidiéndole que se sirva remi-

2.° Costj aproximado del material ro dante tir a la' Cámara los siguientes documentos 
que la Direccion Jeneral de Ferrocarriles con- relacionados con los trabajos de construccion 
sidera necesario adquirir para regularizar el del puente s0bre el estero de Viña del Mar: 
servicio; PlaI?-0s formados por el injeniero ,señor 

3.° Costo aproximado de las obras proyec- Juan E. Cerda para el puente de Viña del 
tadas en los puertos de Iquique, Antofagasta, Mar. 
Taltal, Talcahuano, Valdivia i demas de la Presupuesto i especificaciones completas de 
República, escepcion hecha de Valparaiso, esta obra formadas por el mismo injeniero. 
en qué esas obras sean necesarias; i Especificaciones i presupuesto formado por 

4.° Costo aproximado de lqs ferrocall'iles la Casa Holandesa para su proyecto. Cálcu-
trasversales en proyecto. lo justificativo del puente. 

Se pasó a tratar de los asuntos de fácü des
pacho anunciados en la sesion anterior. 

Se puso en discusion, jeneral i particular a 
la vez i fué aprobado sin debate i por asenti
miento unánime el siguiente proyecto de lei 
reinitido por el 'Honorable Senado: 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-~e autoriza al Presiden
te de la República para que invierta hasta la 
suma de catorce mil sejscientos veinticinco 
pesos en los gastos que exija el funciona
miento de diversas clases en el Internado N a
cional, el Liceo de' Aplicacion i la Escuela 
N ormal de Preceptores de Victoria, i en aten
del' a gastos jenerales de este último estable
cimiento. " 

El señor Correa Bravo solicitó que se diri
jiera oficio al señor Ministro del Interior rei
terándole la peticion trasmitida por oficio fe
cha 10 del aétual, a.fin de que se sirva remitir 
a la Cámara los datos pedidos en esa comu
nicacion referentes a los sucesos'ocurridos úl
timamente en Osorno. 

El, señor Huneeus don Alejandro hizo in
dicacion para que se exima del trámite de Co
misioÍl el proyecto del Honorable Senado que 

Si estos datos no existen, que así se haga 
presente. 

El mismo se;ñor Di putado formuló diver
sas observaciones acerca de la noticia que se 
consigna en el diario La Epoca, de Santiago, 
segun la, cual se habia repuesto en el. cargo 
de jefe de la oficina de la Carta Topográfica 
al teniente-coronel .señor Deinert por exijen
cias del Gobierno aleman, el que tauibien ha
bia exijido la séparacion del Jefe de Estado 
Mayor señor Pinto Concha, i solicitó que se 
diriji<?ra oficio al Sf\ñor Ministro de Guerra 
pidiéndole que se sirva remitir a la Cámara 
los antecedentes de este asunto. 

U sal'O n, ademas, de la palabra sobre la mis
ma cuestion los señores Irarrázaval i Con
cha don Malaquías. 

El señor lrarrázaval Zañartu solicitó que 
se dirijiera oficio al señor Ministro de Guerra 
pidiéndole que se sirva remitir a la Cámara 
los siguientes datos: 

Razones de la separacion del coronei Dei
nert de su puesto de jefe de la Carta Militar. 

J estiones-si las ha habido-del Encarga
do de Negocios de- Alemania, primero, i del 
señor Ministro Plenipotenciario, despues. 

Informe de la Comisi,on que se nombró pa
ra dictaminar sobre la forma en que se hacia 
el servicio de la Carta. 

R~Z()fi de ia,. reincorporacion cÍel señor 
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Diene~t, notas i decretos a que esto dió lugar. 
MOtIVOS de la renuncia del señor Pinto 

Concha. 
El señor Concha don Malaquías· pidió que 

se dirijiera oficio al mismo señor :Ministro pi
diéndole que se sirva remitir a la Cámara co
pia de la nota dirijida por el seDor Ministro 
de Relaciones Estel'iores del Imperio aleman 
al señor Ministro Plenipotenciado de Chile en 
aquel pais, en que se formulan exijencias re
lacionadas con la reposicion del teniente-co
ronel señor Deinert. 

El señor Besa hizo indicacion para que en 
las sesiones especiales de los mártes i de los 
miércoles se asigne preferencia, a continuacion 
del. proyecto que establece la vacuna obliga
tona, a;l proyecto' que' modifi ca los derechos 
de internacion que paga el ganado. 

El señor Rivera don Guillermo hizo dar 
lectura a una presentacion suscrita por nume
rosos vecinos de' Valdivia en que piden a la 
Cámara que no preste su aprobacion al pro· 
yecto que reorganiza la Superintendencia de 
Instruccion Pública. 

El mismo señor Diputac1c formu:ó diversas 
observaciones relacionadas con la situacion 
política. . 

acordó, por asentimiento unánime, no insistir 
en la referida modificacion. . 

Se puso endiscusion si se insistia o no en 
la modificacion referente al artículo 4. o i usa
ron de la palabra los señores Ooncha don 
Malaquias i Espinosa Jara. 

Oerrado el debate se procedió a votar, i se 
acordó.no insistir por trece .votos contra doc{)~ 
absteniéndose de votar cuatro señores Dipu
tados. 

Se puso en discusion la modificaciorr l'eht:.. 
tiva al artículo 5.0 i usaron de la palabra los 
señores Ooncha don Malaquías, Orrego Í' Hu
rreeus don Alejandro. 

Oerrado el debate se pro'cedió a votar si se 
insistia o no en la modi:ficacion. i resultaron 
dos votos por la afirmativa i veinte por la 
negativa, abstenIéndose de votar cuatro se
ñores Diputados. 

Oomo no resultara el quorum :requerido 
para la votacion se repitió ésta i se acordó" no 
insistir por la unanimidad de veinticinco vo
tos, absteniéndose de votar un señor Dipu
tado. 

Se puso en discusion si se insistia ó no en 
la modificacion referente al artículo 6. 0 i no 
usó de la palabra ningun señor Diputado; 

Cerrado el debate se puso en votacion i se 
acordó no insistir con dos votos en contra. 

Se puso en discusion la modi:ficacion rela
tiva al artículo 8. 0 i usaron de la pal&.bra los 
señores Izquierdo don Luis i Ooncha don 

Terminada la- primera hora se procedió a Malaquías. . 
votar las indicaciones formuladas. Cerrado el debate se procedió a votar i se 

Puestas' sucesivamente en votacion las in- acordó insistir en la referida modi:ficacion por 
,~. ,.. _ '-T '1 ... , <.. J.', ,. 
IDcaCIOnes ae lOS senores nuneeus aon l:Ue- asenUlIllieUlJO Ulll:tUJWtJ. 

jandro i Besa, fueron aprobados por asenti-
miento unánime. A indicacion del señor Huneeus don Ale-

Por unanimidad se acordó considerar ins- jandro se acordó tramitar este proyecto sin 
crito. en primer lugar para lá sesion dellúnes aguardar la aprobacion ?el acta. 
al señor Rivera don Guillermo. 

Se puso en discusion el proyecto de lei 
Entrando a la órden del dia se pusieron en aprobado por el Honorable Senado que con.'

discusion la.3 modificaciones introducidas por cede a la Empresa del ferrocarril de A:ri
esta Cámara i desechadas por el Honorable ca' a Tacna' una prór!'oga de dieciocho' meses 
Senado en el· proyecto que concede a don para que concluya i entregue al tráfico públi
Domingo Otaegui permiso para construir i es- co la prolongacion de dicho ferrocarril hasta 
plotar una línea férrea que, partiendo de las el punto denominado San Francisco. 
inmediaciones de los almacenes fiscales del A indicacion del señor Izquierdo don Luis 
puerto de Valparaiso, pase por La Laguna i~ se acordó por asentimiento unanime aplazar 
termine en la Placilla o Peñuelas. ~ la discusion del referido proyecto. 

Se puso en discusion si se insistia o no en' - -
la modificacion introducida por esta Cámara Puesto en discusion- particular el proyecto 
en el artículo 3. o del proyecto i usaron de la formulado por la Comision de. Hacienda, que 
palabra los señores II:arrázaval,:Espinosa Jara, libera derechos de internacion diversos ar
Izquierdo don Luis, Leon Silva i Concha don tÍculos destinados,la la fabricacion de fósforos, 
.:Thfalaquías., ~ usó de la palabra el señor Concha don' M'a-

Cerrado el· debate se pus o en yotacion i se ~ laquías, i a iitdicacioÍl del señor Rodríguez 

... 
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don Aníbal se acordó por asentimiento uná
pime volver el proyecto a Comisiono 

Se puso en discusion' jeneral el proyecto 
que incluye en la nómma de art:ículos gra
vados por el artículo 3.° de la lei número 980, 
de 23 de diciembre de 1897, a los clavos de 
alambre. 

Usó de la palabra el señor Concha don Ma
laquías i por asentimiento unánime se acor
,dó volver el proyecto a Comisiono 

Se puso ,en discusion' la solicitud de don 
Edul1rdo Koegel ep que pide permiso, i otras 
poncesiones para construir en ferrocarril que 
pna a Mejillones con Antofagasta con un ra
mal a Mantos Blancos. 

A indicacion del señ,cr Concha don Mala
quías se acordó aplazarlo hasta la próxima 
!'lesio.q. 

Se puso en disclision jeneral EcJ proyecto 
formulado por la Comision de Hacienda que 
autoriza al Presidente dEl la Hepública par~ 
vender a don Gustavo Adolfo Wulft, treinta 
metros de playa situados en la subdelegacion 
de Viña del Mar. 

Usaron de la palabra los seilol'es Concha 
don Malaquías, Irarrázaval Z., Espejo i Su
bercaseaux PéÍ'e~. 

El señor Oonchádon Malaquías hizo indi
cacion para eliminar este proyecto de la tabla 
de asuntos de carácter industrial. 

Puesta en votacion esta indicacion fué 
aprobada por veintidos votos contra cuatro, 
absteniéndose de votar un señor Diputado. 

Coptinuó e.q seguida la discusion jeneral 
d!7~ proyecto que concede a los señores Josiah 
lIarding i Jervasio Alarcon permiso para 
construir i esplotar un ferrocarril de Lebu a 
los Sauces, pasando por Cañete. 

Usó de la palabra el señor Izquierdo don 
Luis. 

Por falta de número se levantó la sesion 
a las cinco treinta i cinco minutos de la tarde, 
quedando pendiente el debate i con la pala-
1:1ra ~l señor Izquie'rdo don Luis." 

. Se dio cuenta: 

1.0 De los siguientesoficio.SdeLHonorable 
Senado: . 

"Santiago, 17 de agosto' de 1907.-Con 
motivo qel wensaje i antecedentes que tengo 
el honor ·d~ pasar a manos de V. E., el Se
nadQ ha dado su apro bacwn al sigui§!!.te' 

PROYECTO DE LE!: 

"Art:ículo únic0. -Áutorízase al Presidente 
de la República para invertir hasta la cantidad 
de cien mil pesos en los gastos que orijine el 
funcionamiento del cuarto Congreso Científi
co Latino Americano, que se verificará en el 
mes de diciembre próximo en la ciudad de 
Sdntiago". 

Dios guarde a V. K-RICARDO MATTE PE
REZ.-l! er-nando De Vic-l'upper, pro-Secreta-
rio." " 

, "Santiago, 17 de agosto de 1907.-El Se
nado ha tenido a bien aceptar la modificacion 
introducida por esa Honorable Cálllara en el 
proyecto de lei que declara de utilidad pú
blica los terrenos de propiedad municipal i 
particular' que se necesiten para regularizar 
las líneas férreas de ~Jstado, etc., modificacion 
que consiste e)J. sustituir la frase final del in
ciso 1.° del artículo único de que consta, que 
dice: "debiendo hacerse la espropiacion en. 
conformidad al título XVI del Código de pro
cedimiento Civil", por esta otra: "debiendo 
hacerse 1ft espropiacion en conformidad a la 
lei de 18 de junio de 1857". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 147, de fecha 14 
del actual, devolviéndole los antecedentes res
pectivos. 

Dios guarde a V. ID.-RICARDO MATTE PÉ
REz.-Fernando De Vic-Tupper, pro-Secreta
rio." 

"8antiagp, 17 de agosto de 1907.-Devuel
vo a V. E. aprobado, en los mismos términos 
en que lo ha hecho esa Honorable Cámara, el 
proyecto de lei que autoriza ,al Presidente de 
la República para invertir hasta la ca~tidad 
de doscientos mil pesos en la adopclOn de 
medidas para combatir lás enfermedades in
fe?ciosas i en los gastos ocasionados por las 
mIsmas. 

'l'engo el honor de'~decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 139, de fecha 12 
del actual. 

Dios guarde a V. E.-RICAR~O MATTE PÉ
REz:-Pernando De Vic-Tupper, pro-Secreta
rio." 

2.°. De-las siguientes informes de la Comi
sion de Instruccion Pública: 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Instruccion Pública ha to

mado en cousideracion el proyecto 1.'@mitidg 
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po-r el Honorable Senado por el cual se in
clIiyen en la partida 85 del presupuesto de 
Instruccion Pública diversos ítem que figuran 
MI, la partida 84 del mismo presupuesto. 

Este proyecto ha sido formulado por el Eje
cutivo como una medida de buen órden ad
ministrativo, pues, en realidad, no es lójico 
que figuren entre las cantidades que deben 
invertirse en conformidad a una proporcion 
determinada, como en las que consulta la par
tida 84 del presupuesto, cantidades que se 
destinan a un objeto que no es susceptible de 
una division proporcional o que se conceden 
precisament~ en el carácter de sumas alzad~,s. 
De esta última naturaleza son las subvencIO
nes que el Ejecutivo pide se incluyan en la 
partida 85 del presupuesto de fnstruccion Pú
blica, sin variar su glosa ni las cantidades en 
ellas consultadas. 

La Oomie.ion encuentra bien fundadas las 
consideraciones que el Ejecutivo hace valer en 
su Mensaje, i tiene el honor de proponer ~ la 
Honorable Oámara que preste su aprobacIOn 
al proyecto en los mismos términos en que 
él ha sido propuesto. 

Sala de la Oomision, 16 de agosto de 1907. 
-Enrique A. Rodríguez.-Roberto Sánchez; 
-Fernando F",¡"eir0.-Ricardo Cox M ndez.-
A. Huneeus G. H." 

Sala de la Comision, 16 de agosto de 1907. 
-Enrique ·Á. Rod1·íguez.-Roberto Sánchez. 
Eduardo Suárez lJl{ujica.- 4. Huneeus G. B. 
-PeInando h'eire". 

3.° De nueve informes de la Oomision de 
Guerra i Marina: 

El primero recaido en el proyecto del Ho
norable Senado por el cual se concede'a 
dOlla Corina Momer, viuda del teniente coro
nel de Ejército don Viljilio Méndez, el de
recho de gozar de la pension de montepío 
militar correspondiente a la viuda e hijos de 
un ten:ente-coronel muerto en accion de 
guerra en conformidad a la lei de 22 de di
ciembre de 1881, en vez de la que actualmen
te disfruta. 

Los cuatro siguientes, acerca de la solici
tudes que se espresan: 

1 )e doña Olaudi:ila i doña Deidamia Arra
tia, hermanas del teniente de Ejército don 
Manuel Jesus Arratia, en que piden pension 
de gracia. . 

Del sarjento mayor graduado de Ejército, 
don Luis Felipe Oámus, en la que pide que 
se le abone un año i once meses que fué 
alumno de la Escuela. Militar, para los efectos 
de su retiro. 

De doña Mercedes Helll'íquez, en que pide 
aumento de la pension de que disfruta. 

1 de doña Adelaida Solar, viuda (le Díaz, "Honorable Cámara: . 
madre del subteniente de Ejército don DaVId 

La Comision de Instruccion Pública ha es- Díaz, en que pide aumento de la pension de 
tudiado el Mensaje del EJecutivo, en que so- que disfrata. 
licita la autorizacion pai·~ invertir veintiocho Lo~ cuatro últimos dicen como sigue: 
mil pesos en la: cancelaclOll del vftlOl' por que· 
se ha adquirido una propiedad particular en "Honorable Cámara: 
la ciudad de Ooncepcion, destinadá a la am- La Oomision de Guerra ha estudiado los 
pliacion del edificio del liceo de hombres de antecedentes del proyecto enviado por el Ho
aquella ciudad. . norable Senado por el cual se autoriza la 

Consta de los anteceaentes acompañados al inversion de cincuenta i seis mil doscientos 
Mensaje, que en la manzana de terreno en pesos en las obnos necesarias para terminar 
que está ubicado el liceo de COllc6pcion solo la constraccion de un almacen en los Arse
quedaban a fines de m~yo de. este .año dos nales de Guerra. 
predios que no perten~Clan al FISCO, 1 que uno La obra que se trata de concluir tiene por 
~e ellos es el que ha SIdo comprado eIlla ?an- objeto poner a salvo materiales bélicos de 
tidad que se trata de ~a~celar. La compla se gran valor i de mucha importancia para la 
h~ he~ho en re~ate publIco efectu~do en u,'la 'seguridad del pais, de modo que las cantida
eJecuClon segUIda contr~ el dueno antenor c1flS (fUe en ella se inviertan pueden equipa-
por el Banco d~ Tarapaca. . ~ rarse~ a los gastos mas reproductivos. . 
. Consta, tam~)len, que e~ ~e?tor de~ hc~o con- ~ La Oomision propone la apl'obacion del 

sldera necesaria la adqUls~Cl?n, pala mstalar proyecto en la misma forma en que lo ha 
algunas cla~es del ~stableClmle~to, que ~ctual- remitido el Honorable Senado. 
mente funcIOnan sm la comodidad debIda. . . 

La Oopüsion estima aceJ)tables la~ raz?ne~ Sal~ d~ la OOIlllslOn, 14 de agosto d~ 1907. 
en que se funda el MensaJ~ del EJecutivo 1 -.Iu~zo J uga Borne.-.~a1nuel Le~n Szl~a.

ropone la aprobacion del proyecto en los Marclal Flores.-Enrzque G. HUldobro . 
~ismos t€mnmos en que ha sido formulado. 
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"Honorable Cámara: 
La Oomü:ion de Guerra ha considerado el 

proyecto remitido por el Honorable Senado 
por el cual se concede un suplémento de 
ochenta i un mil setecientos pesos para el 
ítem 193 del presupuesto de Guerra víjente, 
para compra de materiales, pago de jornales 
i gastos jenerales de la Direccion del Mate
rial de Guerra. 

Se trata principalmente de la compra de 
artículos cuyos precios han subido este año 
considerablemente, por razones de todos co
nocidas, i del pago de jornales de operarios, 
que tambien han esptrimentado una fuerte 

. alza, con la circunstancia agravante de que 
en el caso de la Direccion de Material de 
Guerra, se trata de operarios que requieren 
una competencia especial, que· no se pueden 
improvisar en cualquier momento i que, hala
gados por los mas ventajosos jornalel! que 
se les ofrece en otros trabajos están aban
donando el servicio de los talleres militares. 

Haí, pues, razones de justicia. i de conve
niencia que aconsejan mejorar la con:dicion 
de los operarios mencionados i habilitar al 
Gobierno con los recursos necesarios pan ha
cer frente a necesidades premiosas del servi
cio relacionado con el material de guerra, i 
en consecuenCia propone a la Cámara que 
apruebe el proyect.o· en la forma en que lo ha 
remitido el Honorable Senado. 

Sala de la Oomision, 14 de agosto de 1907. 
-julio Puga Borne.-Sa.muel Leon Silva.
Marciall! lores:-Enrique G. Huidobro". 

"Honorable Cámara: 

La obra responde a una necesidad mui 
atendible: la de mayor seguridad a nuestro 
Arsenal de Guerra, impidiendo la aproxima,
cion de los transeuntes a los muros de cir
cunvalacion del edi:6.cio. 

En consecu~ncia la Comision propone que 
se apruebe el pro.yecto en la forma en que 
lo ha remitido el Honorable Senado, que es 
la misma en que lo propuso el Mensaje del 
Ejecutivo. 

Sala d.e la Oomision, 14 de agosto de 1907. 
-:-Julio· Pu,ga Borne.-Samuel Leon Silva. 
-l1nrique ¡}. Ruidobro.-.jl;[arcial Jjlores". 

"Honorable Cámara: 

La Comision de Guerra i Marina ha toma
do en consideracion el proyecto remitido por 
el Honorable Senado por el cual se concede 
autorizacion al Ejecutivo para invertir die
cisiete mil pesos en la ejecucion de trabajos 
destinados a evitar desperfectos ocasionados 
por la humedad en el Material de Guerra i 
en los edificios de los Arsenales. 

Las razones en que funda la peticion de 
estos fondos el Ej ecutivo son, a juicio de la 
Oomision, tan atendibles, que no dejan lugar 
a duda., i en consecuencia tiene el honor de 
proponer a la Honorable Oámara que aprue
be el proyecto con la lijera modificacion de 
redaccion ir..troducida en él por el Honorable 
Senado. 

Sata de, la Oomision, 14 df:) agosto de 1907. 
-Iulio Fuga Borne.-8amuel· f.eon Filva.:
Marcial Flores -Enrique G. Huidobro". 

La Comision de Guerra ha examinado los 4. o De la siguiente mocion: 
antecedentes del proyecto enviado por el "Honorable Cámara: 
Honor,itble Senado por el cU!:J.l se concede 
un suplemento de treinta i seis mil quinien- La ciudad de Santiago se ha estendido con 
tos pesos al ítem 199 del presupuesto de mucha rapidez en los últimos añus hácia el 
Guerra,. para que se cancele el contrato de poniente i hácia el sur, ocupando terrenos de 
construccion de una reja en los Arsenales de las comunas rurales de Maipú j de Barrancas. 
Guerra. Lo edificado en terreno de estas comunas 

Los fondos pedidos están destinados a pa- rurales no goza de los beneficios municipales 
gar el trabajo que se ha hecho en virtud de por estar a una gran distancia de las pobla
un contrato firmado el año pasado, previas ciones que sirven de centro a dichas comunas. 
propuestas públicas, contrato que el Gobierno De este modo existe una parte de la ciudad 
firmó en vista de que el presupuesto de ese de Santiago que, no obstante estar sujeta a 
año consultaba los fondos necesarios para la todos los cargos municipales, no tiene ninguno 
ejecucion de la obra. Como solo se gastó de los servicios que por la lei están obligadas 
una parte de la suma consultada, el reflto in- las munidpalidades a prestar a sus habitantes, 
gresó a rentas jenera,les~ d~e la·:N acion, i para lo que constituye un mal que se hace necesario 
pagar ahora el saldo adeudado se hace· nece- remediar. . 
sario el suplemento, porque el presupuesto Lo edificado ocupa parte de los distritos 
de este año no consulta cantidad alguna para números 1 i 3 denominados "Poblacion Val
este objeto. ~ des" i "Lo Tagle", respectivamente, de la 
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~~ 9.'" rural "Chuchunco", parte!a una SOlici.tud e;~~n 
del distrito p.úmero 1 denominado "Las Re- para acojerse a los beneficios de la lei de re
jas", de la subdelegacion 10.a rural "Los Pa- compensas de 22 de diciembre de 1881. 
jaritos"; parte del distrito' número 1 denomi- 1 la última de d()n Nicasio Andrade Rui
nado "El Blanqueado", de la subdelegacion dobro, en que pide copia autori.zada de algu-
12.'" rural "Las Lomas"; i parte del distrito nos documentos acompañados a una solici
número 7 denominado "Camino de los López", tud ya despachada por la Cámara. 
de la subdelegacion 14.8 rural "Mapocho". 

Estos cinco distritos hai necesidad de se
gregarlos de las municipalidades rurales a que 
pertenecen i anexarlos a la 4.'" circunscripcion 
"Estacion" de la Municipalidad de Santiago, 
para que sus habitantes puedan gozar de los 
beneficios municipales. 

Por estas consideraciones, tenemos el honor 
de proponeros el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Pe)"nliso para COD!~ervar bienes 
raices 

El señor IZQUfERDO (don Luis).-¿Qué 
tramitacion se va a dar a la solicitud de la 
Sociedad de beneficencia "Asilos Maternales"'? 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-En órden a la consulta del honorable Di
put.ado por Lebu debo decir que las solicitu-' 
des para conservar la posesion de bienes raices 
deben pasar a Comision; pero, como se trata 
de un asunto sumamente sencilll), propondria: 
a la Qámara que lo colocáramos en la tabla 
del pi:imer cuarto de hora de esta sesion. 

El sñol' IZQUIERDO (don Lnis).-Perfec
tamente, señor Presidente. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Queda aC0rdado colocar esta solicitud en la 
tabla de primera hora. 

"Artículo único.-Segréganse délas subde
legaciones rurales 9.'" "Chuchunco", lo.a "Lqs 
Pajaritos", 12." "Las Lomas" i 14.'" "Mapo
cho", del departamento de Santiago, los si
guientes distritos: Los distritos números) i 3 
denominados "Poblacion Valdes· i "Lo Ta
gle", respectivamente, de·la subdelegacion 9." 
"Chuchunco"; ,ú distrito número 1, dep.omina
do "Las Rejas", de la subdelegacion 10." "Los 
Pajaritos"; el distrito número 1, denominado· Presupuestu de iustrmecioi11. pública 
"El Blanqueltdo", de la subdelegacion 12.'" 
"Las Lomas"; i el distrito número 7, denomi- El señor SECRETARIO.-En la última 
nado "Camino de los López", de la subdele- sesíon quedó anunciado el siguiente 
gacion 14 "Mapocho". 

Los distritos números 1 i 3, "Poblacion Val
des", i "Lo 'ragle" paRarán a formar parte con 
los números 4 i 5 de la subdelegacion 25 ur
bana "Ugarte"; i los distritos números 1, 1 i 7 
"Las Rejas", "El Blanqueado" i "Camino de 
los' López" se agregarán a la subdelegacion 
:l.3.a urbana "Quintr. Normal" con los números 
4,5 i 6. 

FROYECTO DE LEI: 

ArLículo únicG.-~Los ítem 2;028; 2,052, 
2,053,2,062,2,070,2,071,2,082,2,090, 2,10,4, 
2,10(\,2,107,2,108,2,118,2,120,2,157, 2,159, 
2,158,2,162,2,167,2,172,2,176,2,177,2,179, 
2,180,2,181,2,183,2,190,2,193, i 2,194 de la 
partida 84 del presúlJUesto de Instruccion PÚ
blica SI'} ('.onsiderárán incluidos el' la partida 
85 del mismo presupuesto". 

o Estos distritos así anexados formarán parte 
de la circunscripcíol1 4." "\:' stacion", de la Mu
nicipalidad de Santiago." El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 

-En discusion jeneral i particular el proyec
Santiago, 17 de agosto de 1907.-R. Are- to, por constar de un solo articulo. 

llano P-M. Salas Lavaqui." En este proyecto se trata únicamente de 
. '. subsanar un error ue.la Lei <le Presupues-

5.° De tres solICItudes particulares: tos. E¡;;tos item, que COIlSlllt~ln sumas alzadas, 
U~a de doña Tere~a ~azotte de Conch~' ~ se incluJ:"eron eri ~a partiua en que se asigna 

preSIdenta de la aSOClaClOn de beneficencla ~ subvenCIones a diversas escuelas, la razon de 
denominada Asilos Maternales "Las Creches", tanto por alumno. 
en que pide se conceda a dicha asociacion el El señor CONCHA (don Malar¡uías).
permiso requerido por el Código Civil parí'. Voi a l)rOnOner dus modificaciones señor Pl'e
cOilse.rvar la posesion de varios bienes mices ~identJe. La primera es paTa que ei ítem 2,0'19 
que tIene adquiridos en esta ciudad. de la partida R4 figure tambien en la partida 

Otra de don Juan Olmedo en que solicita 85; la segunda consiste en que en el ítem 
S6 le o.evu.elvan 1015 documentos aCQmpa:ilaclos 2;142 se diga "Oellcepcion" en. vez de "Tal~ 
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cahuano", porque se trata de un estableci- prado por escritura de 8 de enero de 1904 
miento que funciona en Concepcion. ante el notario don Eduardo Reyes Lavalle. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). '2) Sitio i casa de la misma calle de Echáu
-En discusion estas dos indicacionp.s, con- rren en el deslindé'sur del anterior, signado 
juntamente con el proyecto. con el número 335, comprado por escritura 

El señor FREIRE.-Entiendo que hai un pública de 4 de noviembre de 1904, otorgada 
informe de la Oomision de Instruccion PÚ- ante el mismo notario. 
blica sobre este asunto. No sé si habrá llega- 3) Sitio en actual edificacion i' donde se 
do a la Mesa de la Oáma.ra. levantará el edificio principal de la asociacion, 

El señor PUGA BORNE (vice-PresIdente). en la esquina sur poniente de la calle de 
-Se va a leer, honorable Diputado. Echáurren con la calle de Grajales, a deslin-

. El señor Secretario lee el informe que va de con la casa número 333 de la' misma ins-
en la cuenta. titucion, adquirido por escritura de 10 de 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente)., abril de 1906, ante el mismo notario señor 
-Si no- se pide votacion, daré por aprobado ~ Reyes Lavalle. . 
el proyecto con las dos indicaciones del ho- Por la Asociacion de Asilos Maternales 
norable Diputado por Ooncepcion. Teresa Cazotte de Concha pl'esidenta". ' 

Aprobado. ' 
'",La ~eg:¡nda de estas indicaciones figurará El señor PUGA BORNE (vice-Presidente), 
cómo mClSO aparte. -Se redactará el proyecto en la forma ordi-

Acordado. naria, si él es aprobado por la Cámara. . 

Permiso para conservar hiene. 
raices 

Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Ceri·ado el debate. 

El señor SEORETARIO.-L¡¡, solicitud de Si no hai inconveniente, se dará por apro-
la señora Oazott~ de Oo~cha dice as:í: bado el proyecto. 

Aprobado. 

Espropiaciollles "Excmo. Señor: 
Con fecha 15 de octubre de 1903 se cons

tituyó en esta 'capital la asociacion de be- El señor PUGA BORNE (vice-Presidente), 
neficencia denominada "Asilos Maternales" -Conforme al acuerdo tomado en la sesion 
(Las Oreches), que tiene por objeto sostener anterior, puede continuar usando de la pala-
i proporcionar las cunas de la infancia. bra el honomble Diputado por Valparaiso,' 

La institucion obtuvo su declaracion de El señor EDW ARDS.-Agradeceria al se
. personalidad jurídica por decreto supremo de ñor Rivera se sirviese cederme la palabra 
10 de noviemb~e d~ 1903. . para hacer unao indicacion. 

Para la realizaclOn de sus fines ~a com: ~J señor RIVERA (don "Guillermo).-Con 
prad? . dos ca~as en la calle de E.chaurren l ~ el ma or gusto .. 
un SItIO contIguo que hace esquma con la \ y 
calle de Grajales, i que tiene en actual edifi- El señor EDW ARDS.-Queria pedir a la 
cacion. Cámara eximiera del trámite de Comision el 

A fin de poder conservar la posesion legal proyecto que declara de utilidad pública 
de esos inmuebles ocurro a V. E. solicitandó ciertos terrenos en Oopiapó i en Chimbarongo 

,...,. . el penniso requerido por el artículo 556 del para apertura i ensanche de caminos. 
. . Oódigo Oivil, . Está aprobado por el Senado i ha tenido su 

En esta virtud, con el mérito de la escri- oríjen en el lDjeoutivo. 
tura social i del decreto supremo que conce- Ji]l s¡;>ñor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
dió a la institucion su existencia legal, i lo -Queda en discusion la indicacion de Su 
dispuesto en el artículo 556 del Código Civil, Señoría. 
a V. E. suplico se digne conceder a la insti-
tucion de beneficencia denominada "Asocia- __ Situaeion .politica Leconómica 

. cion de AsilosMateriü:ilesU-(Las'Creches) el 
permiso necesario para conservar la posesion 
de los siguientes bienes raices que la COl"pO-
racion ha adquirido: . 

, 1) Sitio i casa de la calle de Echáurren de 
esta capital, que lleva el número 333, com-

El señor RIVERA (don Gaillermo).-.Al 
terminar la primera hora de la sesion anterior 
me ocupal:Ja de algunas de las ideas nuevas 
introducidas por la Oomision de Hacienda 
del Honorable Senado en el proyecto econ6· 

',. 
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mi~o que tanto intereea a la Cámara i allloS intereses de los particulares, i de aquí pro
palS. viene. que las tasaciones sean jeneralmente 

Especialmente me referia a lu, disposición reclamada!'. . 
que autoriza 1'a contratacion de un emprés-¡ Es, por lo tanto, difícil avanzar en esta ma
tito de tres millones de libras, destinado a la 'teria, i el desembolso por espropiaciones, que 
reconstruccion de Valparaiso i a otras obras es el de carácter mas fllerte que el Estado pue
públicas que no se señalan con precision. de hacer en esta materia, es insigniticante por 

Soi partidario franco i decidido-i así. lo ahora. . 
he manifestado en esta Cámara-de acudir Suponiendo que, en conformidad a la lei 
al crédito esterior .. cada vez que se hace ne- de diciembre de 1906, se destinara. un millon 
cesario traer capitales destinados al fomento de hbras a esta contribucion con que el Fis
de la industria o a las exijencias del Erario co va a remediar la situacion de Valparaiso, 
de la Nacíon. no se invertiria de esta suma, digamos, men-

Pero impugno la colocacion transitoria en sllalmeilte, una éantidad mayor de diez, quin
los bancos, que se quiere dar a estos fondos,' re o veinte mil libras, o sea,. que el millon 
miéntras llega el momento de su inversion. de libra:3 no se invertirá sino en el plazo de 

Estos depósitos en los bancos los considero cincuenta meses. . 
profundamente inconvenientes, porque, aparte' Este plazo p·s casi indefinido i los depósi
de que la .deuda de los bancos al Fisco as·· tos()en los bancos adquiririan, en consecuen
ciende hoi dia a la respetable suma de seten- cia, un carácter casi pAlmanente. 
ta millones de pesos, no habria conv~niencia 1 si a este millon de· libras agregamos los 
-en aumentarla, en acumular en la caJa de los) dos millones cuyo empréstito autoriza tam
bancos nuevas sumas que, seguramente, se bien la Comision de Hacienda del Honorable 
incorp~rarian en e~ ac.to a la vida i~dus~r~al i Senado, resultaria que los Iluevos depósitos 
comerCIal del. pals 1 que no sena posIble alcanzarian a la suma de tres millonoo de li
retirarlos sin sé~as perturba?io~es e~ el mer: bras i serian por un tiempo incalculable. . 
cado ~e' valores l. en el mOVImIento Jenerall Vuelvo a repetir que hai dificultades enor-
finan<:ero del palso. .. mos para realizar los gastos estraordinarios 

QUIero aclarar la lllconvemenCla de esta d.e la administracion. 
medida con algunos ejemplos. Yo sé qüe de los doce millones de pesos con-

Es sabido, señor Presidente, que la recons- sultados para trabajos ferrocarril'3ros, no ha 
tJruccion de Valparaiso se lleva i tiene qt:.e sido posible invertir una suma mayor de qui
llevarse necesariamente a cabo con lentftu~ nientos mil pesos mensuales. 
en los momentos act,!ales, en qu~ la Hepubh- De manera que ("s de creer que los depó
ca car~ce dA brazos 1 de contratIstas ad~cua- ¡ sitos qllA se haf!an de sumas destinadas a fe
dos e Idóneos pal;a p-evar a efe?to la~ mnu- rrocal'riles en los bancos, serán por un plazo 
mera?les obras p~bhcas que ,p.0l reqUIeren la mas o ménos igual al de los fondos destina-
atenCIon del Go ·~nerno., . dos a la reconstruccion de Valparaiso. 

En la actualIdad se estan practIcando las '" .. . . 
tasaciones de los terrenos que caen bajo el . De aqUI, Nentonces, . que con~ldere mdls
imperio de la lei de espropiacion; i, como esa pens.abl~ senalar los mconve~lentes de tal 
lei- establece que la nivelacion i pavimenta- medIda 1, como ~alta tan poco tl~mpo par~ la 
cion de la ciudad se hará contribuyendo los c~ausura del penodo de las seSIOnes ordin~
propietalÍos a los gastos que re.:tlice el 8-0- nas, es meneste.r aprove~har esta.oporturu
bim'no i la Municipalidad dejando a la vez dad para enunctar estas Ideas a fin de que 
al propietario la opcion 'de entregar la pro~ las tome en cuenta la Cámara, ántes de que 
piedad en forma de espropiacion total, en el se proch,lzC~ el nuevo debate sobre elproyec
caso que no tuviera el deseo de contribuir f.t to econOlIllCO. 
eiSOS gastos, resulta que con el grave rlesme- Así, aun en el caso de que se quiera fes
dro pr?duc!do. por el. terremoto en la ~ortu.na~ tinar ese debate, las observaciones que el pro
partlcUUtr, la Jenerahdad de los propletanosíyecto elel Honorable Senado merece; se ha
no tienen elementos para iniciar la recons- brán producido i, meditando sobre ellas desde 
truc~ion de la ciudad i se ve el caso de que, luego mis 'honorables colegas, rechazarán de 
casi todos ellos, optan por acoierse al precep plano la. medida encaminada. a depositar en 
to de favor consignado en la lei de espropia- los bancos esos fondos. 
cion, entregando su propiedad al Estado. Que se contrate el empréstito; pero que 

Esta operacion es de suyo delicada porque quede depositado en Europa a la¡:¡ órdenes 
en ella pugnan los intereses del Estado con del Gobierno, que irá jirando sobre esos fon-

.~ 
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dos a medida que se vayan empleando en ~ El Honorable Senado, por el intermedio de 
las obras públicas a que queden afectos. ~ su Comision de Hacienda, ha aceptado la emi-

Así el Gobierno estará eh aituacion de I sion i ha aceptado, ademas, que se la destine 
disponer periódicamente de cierto :¡;¡tmero dela la adquisicion q.e letras hipotecarias. 
letras, cuya venta en el mercado influirá :fa~ Pero lo que a mí me llama particularmente 
vorablemente en el tipo de nuestro cambio la atencion, no es tant.o la aetitud de 'la 00-
internacional. mision de Hacienda del Senado sinp la acti-

Creo que la medida del Honorable Senado t.ud del honorable Ministro de Hacienda. 
en este punto, es inaceptable, por cuant.o vie-, Su Señoría, en efecto, se manifestó en esta 
ne a prolongar i a robustecer una situacion de Cámara en la sesion de 25 de julio, si no me 
relaciones del Estado con los bancos que, ya equivoco, de la manera mas abierta i enérjica 
que no es posible correjir i' enmendar de un en contra de la emision. 
golpe, no hai convl'}niencia en reagravarla i {<] honorable Ministro habia traido ideas 
consolidarla mas aun. perfectamente definidas para remediar la si-

Es necesario t.ener presente, a este respec- tuacion económica. 
to, que, por una costumbre que llamaré nacio- Su Señoría se presentó aquí recomendando 
nal, los préstamos del Fisco a los bancos no ~ como mui eficaz la' idea de la creacion del 
son considerados como simples depósitos, que ~ bono salitrero a oro i su adquisicion por el 
hayan de devolverse, sino como verdaderos Estado, lo cual permitiria un gran desahogo 
préstamos por plazo indefinido, como :fondos a esta, ind,lstria i permitiría al EstJ.do hacer
que deben aumentar el capital del banco, co- se de un papel que seria fácil realizar en el 
mo fondos que se incorporan a él; i, cuando momento fijado por la lei para convertir nues
llega el momento de que se retiren, violenta o tra moneda iiduciaria. , 
paulatinamente, los bancos tienen que apelar Este arbitrio, propuesto pqr el honorable 
a estorsiones contra sus deudores, estorsiones Ministro, habia sido va insinuado en la mo
que gravit.an en el movimiento jenerál de ~os cion de los veintitres señores Diputados con 
negocios e introducen sérias perturbaciones que se inióiJ la discl1sion del proyecto eco-
jenerales. ' I nómico. 

Ultimamente se trató de hacer retiros ~ 1 he de advertir a la Cámara que a medida 
semanales o mensuales de esos depósitos ~ que fl1é . avanzando la discusion del proyecto 
fiscales en los bancos, i en el acto éstos? económico, fué disminuyendo de tal modo la 
procedieron a apretar a sus deudore':! i se pro- ? importancia del bono salitrero que ha que
dujo una situacion tan difícil i peligrosa qUe,~!dadO casi reducida a la Uada 'en el· proyecto 
por instancias de los mismos bancos i en pre- de la Oomision de Hacienda del Honorable 
senciá de los peligros que amenazaban nues- Senado. 
tra situacion económica jeneral, hubo de sus-. El proyecto de los veintitres sefiores Di 
penderse el cumplimiento de la medida sobre ~ putados establecia la idea de que el Estado 
el retiro de esos depósitos. I garantizara los bonos salitreros. 

La segunda medida adoptada p01" la Cumi- ~ Esta idea, que encerraba una enormidad, 
sion de Hacienda del Senado i por este alto ~:f:ué felizmente eliminada bien pronto de la 
cuerpo, ha sido la de aceptar la emision de 1 discusion. 
los treinta millones acordada en esta Cá- En seguida, el honorable Ministro de Ha-
mara. . cien da propuso la inversion de dos millones 

Con respecto a la nueva em1sion proyecta-?! de libras esterlinas en la adqllisicion Je di-
da:, he tenido ya el honor de manifestar con chos bonos. o 

toda amplitud mi opinion en este recinto. Tambien fué desechada esta idea; i esta 
En verdad, cuando se trató de este nego-? Cámara acordó crear una seccion en la Caja 

cio, manif€lsté que abrigaba, por mi parte, la I de Crúdito Hipotecario, encargada ele emi
esperanza de que el criterio del Honorable ~ tir bonos salitreros, destinándose diez millo
Senado reaccionaria en este sentido. Dije que ~ nes de pesos para hacer su servicio, en vir
confiaba mucho en el critwo tranquilo i sere-? tud de ~o propue~to por. ~1 señor Meeks .... 
no de.l Honorable Senado. . Esta lelee ha sIdo modIficada por-la ComI" 

VOl a ;ecordar mis propias palabras sobre sion de Hacienda elel Senado, i aun por el 
este particular. . . Senado mismo, que ya se ha pronunciado so-

Me espresé en estos términos: (leyó) bre esté punto del proyecto económico, en 
En realidad, mis esperanzas en el Honora- el sentido de crear una, institucion especial, 

ble Senado han resultado fallidas; me eqm- desligada én absoluto de la Caja Hipotecaria, 
voqué de la manera mas capital. a la que Sb encargaría la emision del bono sali. 
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trero o sea, ha aprobado la indicacion presen- ~ la República, se sintió mas liviano el aire, se 
tada a<luÍ po.r los ,hono.ra~les Dip~lt~~oS l?or ~ calmaron la!:> inquiet~des, ,por~:lue todos cr~
Santa Uruz i por los Aneles, que nama sIdo) yeron que ellas pondrlan terrnmo a estas eml
acojida con entusiasmo por mi parte. S siones de todo punto injustificadas, i hoi dia 

Con esta medida se cautelan de uua ma- mas injustificadas que nunc¡¡,. 
nera especial los futuros intereses de la Re- Es necesario tomar nota :de que no ha ha
pública i se da a la seccion encargada de Id bido una sola voz, ni un solo diario de alguna 
emision del bono salitrero el alcance que ella importancia i ni una sola colectividad, que ha
debe tener. 'ya llegado hasta los Poderes Públicos en de-

Si esta Caja de Emision funciona bien, si manda de una nueva elnÍsion de papel-mo
los bonos salitreros fueran tomados con con- neda. 
fianza i con empeño por los particulares, He- Ha sido en esta Honorable Cámara en don
gará a ser, en realidad de verdad, una ins- de se ha jerlnÍnado, desarrollado i venido a 
titucion benÉ'fica, i no habria inconvenientes la vida esta tentativa que el pais rechaza. 
para que el Estado llegara mas tarde a in- El honorable Ministro de Hacienda, que en 
vertir en estos valores alguna parte de los esta Honorable Cámara combatió con ener~ 
fondos acumulados para convertir nuestra mo- jía esta nueva emision, esponiendo en t~r
neda fiduciaria. minos claros i precisos la opinion delGo-

El bono salitrero, ¡¡un en los términos exaje- bierno, ante el Honorable Senado, ha de- , 
rados en que se presentó a<-!ui en el primer mo- clara do, sin embargo, que aceptaba la nueva 
mento, es un juego inocente frente de aquel a emision; i, para paliar los efectos de esta 
que dará márjen una elnÍsion de papel-moneda. declaracion, surjió en el acto una palabra, 

No sé'si he llegado a un período de verda- mui socorrida en ocasiones semejantes, la 
dera o bsesion en esta materia; pero creo que palabra "transaccion" ,como justificativo de 
en realidad toda nueva emision de papel- conducta semejante, de semejante contradic-
moneda es profundamente perturbadora i lo CiOll. -
peor que puede .sobrevenir, en los momentos Se dijo, pues, que esta era una transac
actuales, pues no hai razon alguna de necesí- cíon honrosa, una transaccion que salvaba 
dad o de urjencia que la justifique o que, si- un conflicto, sin atentar contra la conver
quiera, la esplique. sion que se hará en 1910 ni contra el cam-

El señor Ministro de Hacienda combatió la bio, pues el papel que habrá de elnÍtirse es
emision de papel-moneda en esta C á:.n ara. tará totalmente garantido. _ 
Su Señoría nos manifestó, en forma científica, 1 yo pregunto, asombrado, h.onorable Pre- . 
que la emision de papel era el peor recurso de sidente: ¿esta transaccion entre quiénes· se 
que püdii echarse mano para s&Jvar la aet1lal pactó~ ¿Quiénes son Jos que transijieron'? 
cI'Ísis e.:.onórn,ica por que atraviesa el pais; pero) En la vida ordinaria de los litiJios hai 
¿qué ha pasado despues,de que la Oámara se siempre dos partes contendientes, una' que 
pronunció en favor de la elnÍsion~ exije mucho i la otra que lo resiste todo. En-

La opinion pública, de uno a otro confin tre estas dos opuestas pretensiones' se pro
del territorio, estalló en un movimiento de duce la transaccion; pero -siempre es necesa
protesta. rio que haya materia controvertida i partes 

Nuestros conciudadanos sintieron profunda contendoras interesadas directamente en el 
inquietud, i dirijiéndose unos al Senado, so- litijio. '. 
licitaban que rechazace la emision; i dirijién- iCuáles son aquí las partes qU<:l litigan1-
dose otros a S. E. el Presidente de la Repú- ¿Quién~s controvierten sus derechos o SUB 
blica, le pidieron que la veta,ra. intereses'? , 

Todos hemos visto producirse un movi- Es cierto que, de un lado, hai bancos que 
miento jeneral de opinion que rechaza abso- no se encuentran en buena situacion por 
lutamente toda elnÍsioll.' sfalta de p8.pel,moneda; es ciedo que tambüm 

1 s,e h,ai,do . ~as . ::delan~e am:.. en, '. ~~ta < ~e en~ue~tran en apuros los especulad:<m.llB 
matena: S. K. el PreSIdente ele la Ji,epUbllca lmpruuemes o poco afortunados; es Cí.ertG 
recibió un telegrama que se le enviaba' desde que de este mis~ lado están los inflacio
Punta Arenas, pidiéndole que vetara la emi-, nistas contumaces. 
sion, telegrama que S. E. contestó con estas' Pero del otro lado ¿quiénes están~ '. 
testúales palabras:.. , ' .. Ruego al honorable, Pre~ideIÍte querecla~ 
. "Creo en absoluto lJ;llleces!"rla la nueva ~nu-.: me un poco desilenclO pata ,no tener qUé 

SlOnquese. proye'cw.1 lel p'aJS 11'0 lá neceSita". esfor2arme tanto en h~ermeoir, . . 
Tante -estas d€lcHi;rá:cl-o-neS del Presiaé:t1te 'de . Ibáa, decir que dél ótró ládo ést! la. fiaéion 
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entera,euyo crédito veo peligrar con esta es una resultante obligada en todos los pai
nueva emision, que se considera, por los que ses que han vivido bajo el réjimen del papel
especulan con el descanso de' los valores, moneda. 
como una medida salvadora, como una ri- JiJn todas pal'tes·se ha necesitado del esruer
queza efectiva que conviene acrecentar cuan- zo abnegado, de la sabiduría i de la enerjía de 
to se pueda. . los hombres de Gobierno, para concluir. con 

En cambio yo veo venir 'el hambre del estos rejímenes de circulante 'fiduciario que 
pueblo, i me pregunto ¿quiénes son los que siempre piden mas i mas inflaciones. 
seo han arrogado el carácter de árbitros de Cuanló se discuti6 la leí de 1906, dije en 
esta supuesta contienda i con qué titulos se este recinto: aqui va a pasar lo que ocurre 
han creido autorizados para resolverla provo- en la vida natural: 'a un esfuerzo sobre
.ando esta transaccion1 humano del individuo, corresponde, lójica-

Nosotros no estamos aquí para transijir so- mente, una depresion. 
bre una materia que afecta a toda la entidad Tendremos inflacion ficticia de todos los va-
social; no estamos aquí pata servir l()s intere- lores. . 
ses de unos cuantos ciudadanos que se en- Habrá ampliacion ele créditos; i, cuando las 
cuentran en mala situacion a consecuencia de nuevas sociedades que se organicen, no paguen 
especulaciones aventuradas· i desgra:ciadas. diviclfllldos; cuan{lo la ospectat.iva de ganancias 
Por el contrario, somos los defensores i abo- se vea remota, esos papeles se depreciarán, i 
gados del crédito de la Nacíon, los ampara- vendrá, ent6nces, tambien la exijencia de los 
dores inflexibles del pueblo que se encuentra crédito E. que ántes se habian concedido con 
a las puertas del hambre. . base de esa mismR. garantía de valor inflados 

Por consiguif'nte, no diviso cuál sea la ra- artificialmente por las emisiones anteriores. 
zon .de la necesidad de aceptar una tal tran- Roi dia ha pasado lo mismo que se pre~ 
saCCIon. veia en mayo de 1906. 

Se dice que ahora ta cosa será distinta, por- Se han tomado fueItes créditos' sobre ga-
que la emision que propone el Houorable Se- rantia de papeles. 
nádo viene acompañada de garantías suficien- Estos papeles hanperdido un cincuenta por 
tes i que aseguran para 1910 el rescate del ciento de su valor; i ha resultado, ent6nces, 
papel-moneda. que estas garantías no bastan; i, como la pro-

Yo sostengo que estas garantías son iluso- duccion no ha aumentado en la misma pro-
rias, señor presidente. porcion, resulta que no se pueden pagar los 

En prirüer término, es mui difícil que, dada intereses pcr los présta.mos contraidos i ni 
la crísís mundial que hoí existe, sea posible aun siquiera una anl,ortizacion paulatina. 
contratar, en buenas condiciones, mi. emprés- De ahí viene el gran defecto de las emisio-
tito que !lO tiene por objeto impulsar la rea· nes fiduciarias. ' 
lizacion de obras reproductivas, que incre- Los créditos hasta ahora contraidos repre
menten la riqueza del pais, sino que no per- sentan mas de un centenar de millones de 
sig~le otro prop6sito que de adquirir letras pesos; de manera que e8ta nueva emision de 
hipotecarias. treinta millones no hará otra cosa que entre-

. En seguida, este empréstito, en la lorma abrir las puertas del crédito. puertas que ten
en que~lo'ha concebido la Comi:;:don de Ha·. drán que abrirse de par 011 par, en momento 
cienc1a del Honorable Senado, no tiene plazo, nO lej¡¡,no.· . 
no, tiene interes, no tiene amortizacion ni se ~I qué es lo que 11(\S pasfl. hoi día con estas 
le han fijado tampoco ninguna de las demas \'lspedativas de nUevas f\misiones~ 
condiciones. para su correcta contratacion.. Los capitales huyen del país. 

~Vamos,ellt6nces, a establecer estas condi- Las casas prestamistas de graneles sumas 
ciones en una nueva lei, en el momento" en a oro, tienen insr,t'Ucwiones de Europa para 
que S. E. el Presidente de la Hepública haya exi.iir el pago estricto de las cantidades adeu
de ~ontratar este empréstito'? dadas aun acudi.endo, si fuere necesario, a la 

¿No nos encontraremos con que, en lugar via judicial. De manera que llegará el mo
de fijar las co.ndiciones del empréstito, se nos mento en que esté' pais se encontrará con 
diga que todo se salvatá-emitiend6nias pa- -ciento cin-cneJüa millones-de lmpel-Ínoneda i, 
pel-m~meda, i que el emitido está ya suti- acaso, ni con sombra de capital i de riqueza. 
cientemente garantido'? . POl'que osra garantía que se propone 

Este es el peligro mas grave que le en- como seguridad de h. nueva emision, es me-
. cu@ntro a la situacion.. ramente nominal o ilmJOl'ia, pUf'sto que pue-

C""eCl qul'l una em.ifií~01l trae ot~¡ pu~~ éMoo. al'! ~~! j~strü!~a ~~x· ~~!J, le; del mhm.l~ 
• 

.. 
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Congreso, lei que necesariamente habrá de dic-ltento de despedazar la integridad de nuestra 
tarse. soberanía. 

Es evidente que 19, jent.eque ha disfrutado I sé dijo entónces: no es posible que abra-
de cierta comodidad, al amparo del réjim81l mos nue,~tros mercados a los que conspiran 
del papel, se vea ahora en situacion difícil. ell contra de nosotros. 
Pero, es mejor, sin duda, que liquidemos a Re leido en }:,Z Mercurio de ayer i continua
doce peniques que hacerlo despues al tipo de do leyendo en el, de hoi, un interesante aro 
seis pfmiques, por favorecer a unos cuantos ti culo en el cual se contiene una estadistica 
individuos que se comprometieron on eSlJc- de los artículos de consumo que han encare
oulaciones aventuradas. uido, i en él figura la carne con un ciento 

En. cambio con eso sufrirán los emplna- cincuenta por ciento de aumento desde que 
dos públicos: los servidores de la Nacion, los se dictó. a~uell.a lei. . ... . . 
empleados particulares, los obreros, las viu- Un dist~ngUldo colega.I correhJlOn~no mlO 
das, los que viv.en de pensiones, todos los ha defendido en es~e .recmto con m~l buenas 
pequeños capitalistas que han reunido su for- razones el m~nte.rumIento de este ~mpuesto 
tuna a costa de penosos esfuerzoR. De tal al ganado ar]entmo; pero, por mm buenas 
manera que, si descendiera todavía mas el que sean, n,o pueden ellas sobreponer.s~ a la 
tipo del cambio, todas estas personas verian ~ prot~~~a un::tUlme del pueblo que sohmta su 
desaparecer la fortuna acumulada en veinte abohClon. . 
años de trabajo, su p:-opio pan i' el pan de Aden:18s, este Impuesto nO a.fuda a los 
sus hijos. 'G.astos J~nerales del Estado en forma apre-

CIable, ID es una fuente de, entradas con que 
Yo veo venir con toda seguridad esta si- el Estado pueda costear ningun servicio, 

tuacion de hambre i de miseria, i no sé cómo pues da mui poco mas de lo necesario para 
no se conmueve, ante este peligro, el corazon el pago de los empleados encargados de su 
de nuestros lejisladores, ante este cuadro percepcion. Suprimido este impuesto, estos 
verdaderamente horrendo que se presentará empleados, que son mui pocos, podrian íácil
en tiempo no leja.no. mente encontrar colocacion en otras reparti-

No sé cómo, por sacar de apuro a unos po- ciones públicas. 
cos imprudontes especuladores, que pueden El selior GONCRA. (don' Malaquías) ._ 
rehacerse i mejorar su condicion por mil me- O en la industria privada. 
dios, se acude a recursos de esta clase i se El señor RIVERA (don Guillermo).-En 
pretende hacer una nueva emision que sumi- seguida, no debo tampoco desperdiciar un ar
rá en honda miseria a todos los trabajadores gumento que para mí es de trascendencia. 
i que hará desaparecer todos los pequeños ,Constantemente se ha estado denunciando 
cal~italcs, . afanosamente ~culllulados en. lar- ~ , ., . l· ~ • en esta \Jamara 1 en Hto t-'reJlsa Ja lliLroQUCCiüU 
gos años de paciente trabajo. clandestina de· animales. 

Roi dia, en realidad, las condiciones de la Fa habido choques sangrientos entre los 
vida en este pl4is son desesperadas; por todas guardianes de los boquetes de cordillera i 
partes surje el clamor indignado de los que estos internadores clandestinos. 
reclaman una lei que ponga término al actual De modo que este' derecho, que está gra~ 
estado de cosas; i desde Tacna hasta Maga- vando de una manera irritante a los pequeños 
llánes se pide ansiosamente el abaratamiento capitalistas i a la clase obrera, en jeneral, 
de los artículos de consumo; 'entre otras cosas apénas produce al Estado para mantener el 
que tienden a este fin, la supresion del im- servicio, siendo motivo de escándalos i de 
puesto al ganado estranjero. verdaderos delitos. 

Creo que no es prudente el mantenimiente En consecuencia ademas de haber una ra-
de este impuesto en nombre de ningun inte- zon de conveniencia hai una raZOn de alta 
rés, cuando hai .l.~ mas comp~eta uniformidad moral para suprimir-' este impuesto sobre la 
popular. para eXlJll' s~ supreslOn. ~ carne, ,que ha lle~ado a ser, entre nosotros, 

La le1 que creó el Impuesto sobre el gana- ~un artIculo de lUJO. 
do, fué, señor Presid~nte, un"!. lei transitoria, Son muchas las jentes que en el dia de hoi 
una medida de represalia, sujerida en los mo~ no pueden consumir carne. . 
mento s del conHicto con la Arjentina i enca- 1 si es éste un artícalo de primera necesi
minada a dar satisfaccion a los anhelos que dad para la salud del pueblo, quiere decir que 
se albergaban en todos los pechos chilenos por medio de una lei absurda estamos procu
de resistir i hostilizar al enemigo que nos rando hasta el desmejoramiento fisieo d.é 
8JD.enazaba. Ele e,ll6l:\de 1ml AlldeB CQ!!' !'l1 m~ Il!UeBtra:. t'B;;;;;', 
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Pues 'bien, la nueva emision de papel-mo-!ofrece abrigo seguro a esos capita.les garanti
neda viene a agravar esta situacion, porque záÍldoles la devolucion al mismo'precio de la. 
hará baiar aun mas el cambio. Mediartte dla' emision e impide que sean perjudicados por 
tendremos el cambio mas bajo i mayor cal'es- una oscilacion temporaria del cambio, i es una 
tía en los artículos de consumo. seguridad ofrecida a los capitales e.stranjeros 

¿Por qué; seilor Presidente, no nos inspira- que procuran. al pais." 
mqs siquiera en lo que está pasando en lo:,; R:l Brasil, como se ve, est.ablece su Caja de 
paises que nos rodean~ COIl version arrancando del papel- moneda, 

Voi a leer algunos párrafos ele los mensü- siendo un país que tiene una gran produccion: 
jes de los Presid<óllt'Ols del Brasil i rlelPerú, sn esportacion solamente alcanzó el año pa
leido el primero en junio último, con motivo sado a la suma de c:ncuenta i tres millones 
de la apertura del Oongl eso, i el segundo d de libras. 
28 de julio, con oc.;'tsion ,del aniversario de la ¡Csto pais armnca elel papel-moneda porque 
Indepondencia Nacional. a pesar de ese exceso de pl'oduccion i de su 

Dice el Presidente Penna, del Brasil, ami- enorme espOltaclon, la oscilacion qu~ en el 
lizando la situacion creada por la Caja de cambio internacional, perturbándolo todo, pro
Oonversion: duce el papel·moneda, no le permite a esa. 

"La creacion (de la Oaja) es la resultante enorme esportacion contrabalancear los efec-
de la amarga esperiencia de las grandes osci- tos de ese l'éjimen ficticio. o 

laciones cambiadas de corrientes, sin duda, l)eFo hai otro ejemplo que trae mas ense
de la naturaleza del medio 0irculante que po- ñanza i que es a<.;aso mas doloroso ;>ara noso
seemos, pero agravadas por cosas imprevistas. tros: es el ejemplo del Perú. 

La lei, estableciendo los fondos do rescate El Perú, nuestro adversario del año 79, 
i garantía del papel-moneda, tiene por fin nuestro vencido, humillado i agotado enemigo 
disminuir el bulto del circulante inconverti- del 79, vivió bajo el réjimen del papel-mo
ble i preparar, la conversien futura ,en es- neda hasta que llegó el momento en qUf) el 
pecie. papel no valió nada, produciéndose una crísis 

Es, puos, un conjunto dc providencias para> tal en oso pais, en que todo se hundió i de-' 
contener en los límites del posiblo la depre- (sapareóó. 
sion del valor del papel-moneda. Los estadistas de esa Nacion s,e convenr:ie-

No tenia límites las oscilaciones del cam- ron ,entól1ces, de que el único medio nOlmal 
bio, por causas inmediatamente ind0pendien- de restablecer la situacion económica, era 
tes del desarrollo normal i progresivo de las adoptar una moneda fija de oro para las tran
fuerzas productoras de la Nacion. sacciones; i establecieron la moneda fija de 

illsas súbitas alteraciones tornaban insegu- veinticuatro peniques. 
ras la suerte do la agricultura, del comercio i Al amparo de este réjimen financiero se ha 
de las industriaiil, pues los precios de la pró- desarrollado el Perú, i el 28 de julio del pee
duccion no se conciliaban rápidamente al sente año el Presidelilte de la República, en 
nuevo valor de la moneda de conversion; li- mensaje leido alOongreso Nacional, consig
mitando las oscilaciones, asegura la estabili- naba las siguientes frases: 
dad cambial, como beneficio iIlmediato para "Mui grata impresion ha de produciros, ho-
la produccion. norables señores, saber el gran desarrollo que 

Los depósitos metálicos representan un 1'e- ha tomado en el año último la industria mi
curso pronto de que puede echar mano el nera, al punto que se ha duplicado en treil 
mercado, cuando se haga sentir Ú.na falta mas años el valor de su produccion, que en 19Ó3 
intensa de oro. fué solo de un millon doscientas ochenta idos 

La Oaja no es un establecimiento bancario mil ochenta 'libras esterlinas i en 1906 ha aI
que pueda. recibir ataques a sus cofres, por- canzado a dos millones seiscientas dioo mil 
que los depósitos en ellos existentes corres- quinientas setenta i cuatro libras esterlinas. 
ponden precisamente al papel convertible en Este desarrollo. cp.ntinúa en la forma mas 
circulacion; por el contrario es justamente satisfactoria. Dia a dia aumentan los denun
uno de sus fines ofrecer la buena moneJa cios de pertenencias mineras i la organizacion 
cuando eUa se hace necesaria, influyendo sa-de nuevasempr@sas CQn capital nacional i es
ludablemente sobre todo el medio circulante, tranjero, siendo digno de notarse la impor
evitando la rápida depresion de su valor. tancia que van tomando, entre otros, los asien-

En los períodos en que hai sobrante de ji- tos de Huarochirí, Jauja, Huancayo i Pa-
ros en el mercado sobre el esteI:Íor'o en que llarca. , 
el oro emigra, por Gualqu~e;, ID,ot:i.VO, 11), Ca¡iB.' La riq,\H;)l'Jí!!IJ minerf!. ex.iste, hai poblacion tiu'l 

',' ' 
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~~~qUe~~~~hakespeare, las fatídicas palabras del prín
elYaI.s ha recuperado su crC01to 1 nlr0t..e am- ~ ~Ipe RuUl10t. 
pbaS.l segums garantías a 18"s personas i a las? Ah yereh:il, tno advierbm malos síntomas 
prople~ades. ~ mis hGnorables colegas~ 

. No tIene la mineria mas obstáculo que ]a~ ¿No notan. Sus Señorias qUR de las capas 
drficultad de los trasportes, obstáculo que solo~inferiore3 de la sociedad se levanta un sor
el Estado puede salyar construyen~? o pro- do rumor, como el preludio d e una tempes
vocando la construcClOn de ferrocarriles. . tad, de un estallido amenazante i siniestro, 

El mOvimiento bancario i de valore" se que un dia pudiera adoptar caractéres arra
mantiene tambien en condiciones favorables. sadores, porque el pueblo se ve estrechado 

El arlO cenó con mayores utilidades para, por 1a miseria i reclama contra la falta de cono: 
, las instituciones de crédito que en el año ante-) dol~ncia que hemos tenido para con éH 
riol~; i, posterio:'mente, se han efectuado ope'> ~I en qué 3ituacio.,nos encontraríamos los 
raCIOnes financIeras de importancia, se ha au- q~~. pertenecemos a ,la clase llamada de los 
mentado en seiscientas mil librás peruanas el dinJentes? 
capital i la8 reservas de casi todos los bancos ~Quién ignora que no tenemos Ejércit9 i 
existentes en Lima i se ha mantenido la im- que las policías se hallan en absoluta desor
portacion de oro, como efecto de la: situacionganizacion, de l;l1anera que hasta en ciudades 
próspera de nuestra esportacion i de los nue- como Viña del Mar los habitantes son asal
vos capital~);S que el pais atme por la restau- tad,os en sus propias casas'? 
racion de su crédito". - ~Quién no sabe que estamos desguarneci-

I di.go, señor Presidente, ante estas palabras dos e inseguros'? '.. . . 
¿,no sIenten, como lo siento 'yo, Los lejisla- .r, aun en Al caso contrano, ~lrIan a esgn
dores de mi pais aC'ldir el rubor a su rostro'? mlrse 'las armas del Ejército contra las masas 
iN? ~OmIJre~den mis honorables c<?legas que RQ(mlares, aj.itadas, porque si-ente:! ha~ta .lo~ 
el UJJ.ICO cammo recto es el de la senedad eco- ultlmos UIDltes los escozores de la mISerIa 1 

nómica? del harnbre~ 
I en presencia de este ejemplo ¿cómo es ¿No nos gritaria nuestra propia conciencia, 

posible que n0S lancemos en las aventuras de desde el fondo de nuestra alma, que la,causa 
nuevas emisiones de papel-moneda, cuando est~ en nosotros, que no supimos atajar el mal 
todos los pais que nos rodean huyen de él a tIempo? 
aun este pais a quien derrotamos en form~ ~N o nos gritaria ese' pueblo: "Soi vosotros 
vergonzosa, al cual aniquilamos en condicio- los responsables?" ' 
~e~ que pa.recia imposible que volviera a sur- De n;anera, señor Pre~idente, que nos en
JIr 1 que ~OI se levanta para dflcirnos por boca contranamos desg:larn~Cldos fin el hech?, i 
de su ¡:>rlD;Ie~ mand~t.ario: yo me levanto por- --:-10 que es mas trIste 1 dolo~'oso, pero llldal
que mI credito ha SIdo restaurado, me levanto go, confesarlo,-desguarneCldos en el dere-

. por9.ue ofrezco amplias seguridades para los cho!, , . 
capItales que se me traigan? .Perd~nen;te la Cámara estos arranques de 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo mI cOnClenCIa, perdóneme que señal~ estos 
me levanto porque produzco; es lo que dice hechos, que S?~ de .tanta ImportanCIa para 
ese pais. - - - nuestra t~'a~qUl}¡dad 1 para nuestra estabili-

El señor RIVEJ{A (don Guillermo).- dad economlca.". . . 
Exacto; i el único medio de producir es traer . Emper<:, no, se 9.~e sentId~ de clarovIden· 
nuevas riquezas, nuevasfuorzns i capitales CIa, no se que VISIOn de 'mIS anhelos, me 
efectivos. hace confiar en que, a pesar de.todo, la pro-

En vista de la situacion del pais, de los 
males presentes i de sus emoljencias f~¡tur8s, he 
desarrollado ante la Honorable Cámara estas 
o.bsol'vaciones, con el lQ(~jor espíritu patriótico, 
S111 el designio de horir ni ofendcr a nadie, 
pues en absoluto desligo i no toco a las per
bonas. 

I a propósito de estos t.úpicos tan intere
santes de nnestra actuC1litlad, eS[Jrm;Clba, al 
comenzar, que algo malo huele en Chile, i ci· 
>9.ba¡ a. este respecto; en. e¡ propio )lH.otU9, de 

yectada emision no habrá de realizarse. ' 
PaEaremos, es cierto,. sin ella, por una' si

tuacion un poco difícil, pero será de corta 
duraclon. . 

N ~ ~ebemos olvidar 12.s sábias palabras de 
Franklm, de que: "solamente el ahorro i el 
trabajo forman la riqueza". 

Los deruas son factores ficticios i delezna
bles, que no pueden ser base de ninguna si .. 
tuacion sólida i duradera. 

Trabajemos i economicemos con confitan. 
r,Ül¡ i t()do~ lOB rni11e,i5 él.e lti, hór.6l. pr@8/:lrit0 t~!i:¡! 
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drán que desaparecer. Pronto lograremos así i me halaga la idea de que esa resistencia 
ver al pais lleno de crédito i floreciente i a será invencible en los bancos liberale¡;¡. 
los particulares, en la mas holgada situacion. El sefior PUGA BORNE (vice-Presidente). 

Pasando ahora de estas consideraciones re- -Advierto a Su Señoría que ha llegado el 
lativas ala proyectadaemision de papel. quiero término de la primera h9ra. 
señalar otros hechos al actual Ministerio, por- El señor BE:)A.-Prolonguemos lJ1 prime-
que son dignos de su atencion. ra hora. 

. El Ministerio actual, es un hecho visible i El señor RIVERA (don Gl1illermo).-Po
patente, no gobierma con la mayoría: es go- dria dar término a mis observaciones en diez 
bernado por ella. minutos mas. 

No dejarán de reconocer mis honorables El señor PUGA BO l{NE (vice-Presidente). 
colegas que en esta materia económica el Mi- -El honorable Diputado por Valparaiso in
nisterío ha i::qarchado un poco a la bolina, sin sinúa que podria dar término a sus' observa
rumbo fijo i entregándose en buenas cuentas ciones en diez minutos mas. 
a la corriente tormentosa del Congreso. Si a la Oámara le parece, podria prorrogarse 

Si de este asunto, de tan grande i vital im- la primera hora hast~ que termine el honora
portancia,para la colectividad toda, pasamos ble Diputado por Valparaiso. 
a una cuestion qUE' podemos llamar de carác- El señor BARROS ERRAZURIZ.-Yo 
ter doctrinario, vemos que se presenta al Se- desearia contestar algunas de las observacio
nado por miembros de la mayoría-en pll'esen- nes del honorable señor Rivera; de manera 
cia de un pac~o que obligaba a los partidos que, como ayer lo espresé, solo aceptaria la 
hoi 4e minoría a no ajitar cuestiones doctri- prolongacion de la hora en el caso de que 
narias-un proyecto que reforma el Oonsejo esto se hiciera para todos.' 
de Instruccion Pública. Por esto creo que será mejor que Su Seño-

Uno de los Senadores liberales pidió que ría continúe mañana. 
se aguardara la presencia del Ministro de Ins- El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
truccion para iniciar el debate sobre ese pro- -Raí oposicion. . 
yecto; pero el Ministro no fué esperado i el Terminada, entónces, la primera hora. 
asunto' se discute i apreba en jeneral sin ·co- Se van a votar las indicaciones pendientes. 
nacer laopinion del Gobierno. 

Votaciones Tengo la mas absoluta conflanza en la opi
nion del primer majistrado de la N acion; ten-
9"0 la confianza que me da el h~cho de haber 
podido apreciar ia vida que durante treinta El señor SEOH,I!.}'rAHIO.-Indicacion del 
años ha hecho el hombre público que nos go- señor Edwards para eximir del trámite de 
biema, i abrigo la conviccion de que él no se Oomision al proyecto sobre espropiacion de 
habria decidido a ajitar la opinion pública terrenos para la apertura de algunos caminos 

\ con este proyecto. Oreo que el Excmo. señor de acceso en Oopiapó i en Ohimbarongo. . 
Montt, animado como está del patriótico El señor CONOHA (don Malaquías).-Estos 
anhelo de hacer un gobierno de paz i tranqui- proyectos no deben discutirse nunca sin in
lidad, contando coil mayoría i minoría en el forme de Comision, porque son proyectos de 
Congreso para ejecutar su labor administrati- gravedad que afectan el derecho de propie
va, habria deseado que no se tocara este asun- dad. 
to del Consejo de Instruccion Pública. Por doctrina, por regla jeneral, no acepto 

El actual Ministerio, que cuenta con fuerza que 'se' trate de esta clase de proyectos sin 
moral suficiente, con mayoría bastante que estar informados; de manera que mi oposicion 
lo 'sostiene, o mas bien. dicho, con una mayo- no se refiere solo a este caso. 
ría, en nombre de la cual ha nacido-este Esta claf:?e de asuntos se discuten siempre 
1VIinisterio, digo, no ha tenido ni fuerza ni previo informe. , 
iniciativa suficiente para impedir que se lleve Recuerdo que hasta cusndo se trató de :un 
adelante este proyecto, que habrá de dividir- proyecto en que se daba permiso a la Muní. 
nos tan profundamente, que habrá de prov::>- cipalidad respectiva para adquirir un terreno 
car en las opiniones de la Oámara una di- para ensanchar el cementerio de Limache, se 

. vision ~D ~os corrientes; porque, - ¡no se discutió previo informe de Oomision. 
hagan IlusIOnes los honorable'il miembros del No veo. por qué habremos de alterar ahora 
partido conservador! - ese proyecto que re- esta regla. 
forma el Consejo de Instruccion J?ública en~ Siempre que tie trate de eliprQpiaQiones de" 
tM,tJtar!\ 1lQ.1.\{ t'tn!J, ~l'iillt6~ei" tenªs i ,porfi!;\d!1¡ ; b~ml)s r;rQc~d@r ~on ~~lmai ªQ A'!I, l1jl'}rt\~, 
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mente, sin exámen alguno, COl~O ahora se ~ El señor PUG~~~. 
pretende. ~ -Hai oposicion. 

El señor PUGA BORNE (vice-Prflsider.tte). ~ 
-Se trata en este caso de una espl'opiacion Inci(lente @obrc la tabla 
que solicita el Gobierno. 

El señor EDWAR{lS.-I que ha sido aproo' El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
bada por unanimidarl en el Senado.' ji]n discllsion el proyecto de refol'm't de la lei 

El señor CONCHA (don l\talafjuías).-Ah! <1e patentr~s profesionales e indllstria)fls. 
Si la ha pedido el Gobierno no he dicho nada, El señor CO:.rCHA (don Malaquías).-En-
entónces. tiendo que están en tabla para hoi las leyes 

Devolacion i copla de cll~])eeH!!.lInent@§ 
obreras, señor Presidente. 

Yo hice indicacion para que estas leyes se 
discutieran en las sesiones de los lúnes. 

El señor PUGA BORNE (vi\3e-Presidente).' El señor PUGL~ BORNE (vice-Presi dente). 
-Si no hai inconveniente por parte de la -La indicacion de Su Señoría {ué para "la 
Cámara, se devolverán los documentos a que sesíon del lúnes próximo", i ese lúne s próxi
se refiere la solicitud de don Juan Olmedo i mo ya pasó, honorable Diputado. 
se dará la copia que solicita el sei'ior Andrade Por lo demas, el proyecto a que se refiere 
Huidobro. . Su Señoda está en tabla .para hoi; ocupa el 

tercer lugar de la tabla de hoi. 
Presupneoto de I'nmtrllCG!ll®l\!l é[DcfuhHca El señor CUNCRA (don Malaquías).-El 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
- Entrando en la órden del dia, corresponde 
continuar con la, discusion del proyecto de re
forma de la lei de patentes profesionales e 
industriales. . 

El señor ECHENIQUE (don Joaquin),
Antes de 1ue entremos en la órden clf 1 dia, 
pido permiso a la Cámara para formular una 
indicacion. . 

Mi indicacion tiene por objeto pedir que se 
incluyan, en el proyecto que regulariza la co
locacion' de algunos ítem del pt'esupues~o i 
que la Oámara aprobó al principiar estasesio.o, 
lo~ dos ítem que voi a seüalar. 

Cuando se discutian loa presupuestos yo 
hice indicacion, a nombre de nuestro actual 
Presidente, señor Gutiérrez, para que se con
sultaran dos ítem para reconstruccion de es
cuelas: uno de ellos, de diez mil pesos, para 
la escuela del Sagrado Corazon (.n Valparai
so, i el otro para una escuela de Limache. 

Por un error de los presupuestos esos ítem 
no figuran en el lugar correspondiente. cir
cunstancia por la cual no ,se ha l}odido hacer 
ese gosto. o 

Como estos ítem están en la misma situa
cion de aquellos que acaba de regularizar la 
Honoraole Cámara, yo hago indicaci9n para 
aue se acuerde :inclujrlos en el }l\l'oyecto. 

C< Hago esta indicacion p0r enca~go del señor 
Presidente; me refiero a los ítem 2,021 i 2,024. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Si hubiera acuerdo unánime, se podría 
agregar estos ítem al proyecto que se ha 

acuerdo fué para discutir los mártes i miér
coles la lei de patentes des pues de los pro
yectos sobre el Ejército, i los lúnes la lei de 
salarios. 

Esto quedó acordado en virtud de la indi
cacion que formul~ el honorable señor Huiz 
Valledor. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Debo decir a Su Señoría que la tabla para 
hoi es la siguiente: 

1.0 Patentes; 2.° cheques; 3.° pago de sa
larios. 

Para los mártes i miércoles, la tabla es: 1.0 
retiro fol'zoso; 2.° planta del Ejército; 3.° va
cunacion obligatoria; i 4.° reforma del im
puesto al ganado. 

Cualquiera modificacion a la tabla requiere 
acuerdo unánime; i si lo hai para discutir el 
proyecto a que se refiere el seí10r Diputado, 
se tn.tará de él. 

El señor CORREA (don Francisco Javier). 
~Que se respete la tabla, señor Presidente. 
. El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo 
no acepto la tabla que nos' indica el señor 
Presidente, porque el acuerdo que propuso 
el señor Ruiz Valledor, fué que las sesiones 
de los lúnes, mártes i miércoles se destinaran 
a. lOR proyedos que kat.an del retiro forzoso 
i de 1<1 planta del Ejército; i yo rogué entón
ces al s~ñor Diputado que esceptuara las Sf"
siones de los lúnes, que estaban destinadas 
al proyecto sobre pago djí) salarios. 

a.probado. 
El señor 

El señor Diputado aceptó esta modificacion, 
i Z cómo entónces puede decirnos el señor Pre
sidente, pasando pul' sobre este acuerdo de 
la Cámara, que la tabla es otra~ 

PLE¡TEA:rJOi~Yn l!'l,t} {)l?9ngo, El ij~noi' PUGA BORNE (vÜ'le·Pr@6id6nte). 
.r, 
y; 
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-¿Desea Su Señoría que 
respectivas'? 

se lean las actas pedir: se dirijirá el oficio solicitando aquellos 
datos que puede pedir el señor Diputado. ' 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Co
mo no, señor. 

Peticion de datos 

El señor GOMEZ GAIWIA,-¡,Por qué 
hai datos que no se pueden pedir'? . 

El señor PUGA BOItNE (vice-Presiden. 
te).--Son las razones que solicita Su Señoría 
de ciertos hechos i la consulta relativa a la 

El señor GOMEZ GAIWIA.-Entretanto causa por qué no se provee el Juzgado deCas
yo voi a pedir que se dirija un oficio al señor) tro. 
Ministro de Justicia e Instn!.Ccion Pública, El señor LE'l'ELlEl~.-Entiendo que esta 
para que se soliciten los datos que se indican pregunta es materia de uua interpelacion .. 
en el apunte que he enviado a la Mesa. El señor GOMEZ GAhCIA.-Yo sabré 

El señor PUGA BORN E (Yice-Pl'esidcnte). para qué necesito estos datos. Por lo demas, 
-Si hai acuerdo unánime para satisfacer al aun cuando 110 se pudieran pedir algunos de 
señor Diputado, se dará lectura a; los datos estos datos, me basta con que se publiquen 
que solicita Su Señoría. en la forma en que se han leido. 
, El señor CONCHA (don Malaquias).-No Por lo demas, el señor Ministro sabrá lo 
se puede interrumpir la órden del dia para que ha de contestar, i nc es el señor Presi-
venir a pedir datos. . dente quien debe contestar por él. 

El :;:leñor GOMEZ GAHCIA.-Si se' trata El señor LErrEIAER-El' señor Ministro 
solo de un oficio al señor Ministro de lns- sabe cumplir con su deber, i si no ha provis. 
truceion Pública, señor Presidente. to el puesto a que se renere el señor Diputa

El señor PUGA BORNE (vice.Presideúte). do, es porque hai alguna causa justificada. 
-Se van a leer los datos a que se refiere el El señor GOMEZ GARCIA. - Yo no dis-

señOl' Diputado. cuto si el señor Ministro cumple o no con su 
El s,eñor SECRETA RIO.-Los datos a que deber, sino que, hago uso de un derecho (;],ue 

se refiere el señor Diputado son los si- me conceden mis atribuciones. 
guientcs: El seúor L E'l'ELIEl{.-Yo no me opongo 

1.0 Propuestas pasadas al Minitlteriopor a que se le den los datos lJ.ue solicita elseñor 
la lnspeccion Jeneral de lnstruccion Prima- Diputado, para lo cual tiene el mas perfecto 
ria en los nombramientos de .visitadores, pre- derecho: lo que digo es que ésta es una pre
ceptores i ayudantes, i que han sido devueltas gunta que se debe hacer personalmente al se
a la InspecciQn; i las notas en que se harán ñor Ministro. 
esas devoluciollf'l';, o sus mnlsas. El soñor GOMEZ GARCIA.-Ptiro como 

2.° Si la Inspeccion de Instruccion Prima- el señor Ministro no está presente, pido que 
ria ha insistido o nó en sus propuestas. Si no 5e le dirija oficio: si estuviera en la Sala, no 
ha insistido ese inspector, ha faltado a sus de- pediria que se le dirijiese oncio. 
beres; i si ha insistido, cumpliendo las atribu- El sflñor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
buciones que le da lei, por qué causas el Mi- -La Mesa dirijirá el oficio, solicitando solo 
ni&tro no les ha dado curso. los datos que se pueden pedir. 

3.0 Los decretos dictados últimamente so- ' El señor GOMEZ GARClA.-Que se pi
bre arrendamientos de locales para escuelas dan todos, que el señor Ministro sabrá lo que 
públicas, i las observaciones formuladas en convenga hacer. 
contra de esoS decretos pOr todo el cuerpo 
docente de 11:\ enseñanza primaria; anteceden
tes que deben de estar en la Inspeccion Jene· 
l'al, si no están en el Ministerio. 

4.° Qué número de escuelas no funcionan 
por falta de local, i a cuántas se les ha arro
jado su mobiliario a la calle por falta de local. 

5,0 Por qué aun está acéfalo el Juzgado de 
Letras de Castro, con grave perjuicio público, 
cuando hace tiempo largo está formada la terna 
para la provision de ese Juzgado. . 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
te).-Los datos que se han leido son de dos 
clases; unos que se pueden pedir a nombre 
a€l! señor DiputadQ; ;i otros que rio B@ 9uótl@!!. 

Incidente sobre la tabla 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Creo 
que en el tiempo que se ha perdido en este 
incidente, se habria podido despachar el pro
yecto sobre los salarios, que es muí sencillo. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Se van a ler las actas sobre. este incidente. 

El señor SECRETAHIO.-De las actas 
aparece lo 'siguiente: 

Sesion en 30 de julio: 
"El señor Vielllamó la atencion hácia la 

necesidad de que la Cámara entre cuanto ántes 
ru estudio a6 la l§i de pateu.tcG:,IJn'of!1}a1o;p,¡Ueli 
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~riales, i formuló indicacion para que~ bada por veintitl'es votos~ 
se celeeren sesiones especiales los lúnes, már- niéndose de votar un señol' Diputado". 
tes i miércoles de cada semana, de tres a seis El señor OONOHA (don Malaquías).
de la tarde, destinadas a la discusion del 1'e- ,Qué se dijo, segun el Boletin, cuando el 
ferido asunto. ~eñor Ruiz Valledor formuló su indicacion~ 

El señor Salas Lavaqui modificó la indica- El señor SECRETARIO. - Lo siguientp: 
cion del señor Viel en el sentido de que en 
las sesiones propuestas se discuta tambien el 

. proyecto que reglamenta el uso del cheque. 
Los señores Concha Malaquías i Leiva mo

dificaron la indicacion del señor Viel en el 
sentido de que se agreguen a la tabla de las 
sesiones especiales los proyectos sobre lejisla. 
clon obrera que se encuentren en estado de 
tabla i los proyectos que crean nueyas pro
vincias i departamentos. 

El señor Viel hizo indicacion para que en 
las sesiones especiales propuestas por Su Se
ñoría se discuta preferente:q¡.ente, a contar 
desde la sesion del lúnes próximo, con o sin 
imorille de Comision, el proyecto sobre refor
ma de la lei de patentes profesionales e in
dustriales. 
....................... , ••• , •••••••••••••••••••••••••••• oo •• ,. 

Terminada la primera hora- se procedió a 
votar las indÍ.:laciones formuladas. 

Por asentimiento unánime se dió por apro
bada la indicacion del señor Viel, modificada 
por los señores Salas Lavaqui, Concha don 
Malaquías i Leiva, para celebrar sesiones es· 
peciales los lúnes, mártes i miércoles, de tres 
a seis de la tarde, destinadas a tratar del pro
yecto que reglamenta el uso del cheque, de 
los proyp.ctos sobre lejislacion obrera i de los 
que crean nuevas provincias i de~al'tamentos." 

"El señor Rmz VALLEDoR.-Está aun pon
diente la discusion de los proyectos que mo~ 
difican la planta del Ejército i el que se re
fiere al retiro forzoso. 

El señor Ministro del ramo hamanifesta
do la urjencia de esos proyectos por ser ne
cesarias las reformas que se consultan. 

Tratándose de asuntos que se relacionan 
con la defensa nacional, creo que la Cámara 
les dará la preferencia que merecen. 

El brillante estado del Ejército, resultado 
de la constancia i patriótico esfuerzo de jefes 
i oficiales para darle la sólida instruccion i 
disciplina que ha alcanzado, obligan al Con
greso a consultar las reformas que se propo
nen, i a preocuparse de los defensores del 
país mejorando su condicion en cuanto sea 
posible. 

Por estas consideraciones formulo indica
cion para dar pre:Eerencia en las sesiones es
peciales de los días lúnes, mártes i miércoles 
a los proyectos a que me he referido, debien
do principiar la discusion del que se refiere 
al retiro forzoso. . 

El señor CONCHA (don Malaquías).-~Ten
dría inconveniente Su Señoría para eliminar 
las sesiones de los lúnes, que ya están de¡¡ti
nadas a los proyectos sobre le.iislacion obrera~" 

El señor Ruiz Valledor accedió a esta pe
ticion de Su Señoría; pero Su Señoría es-

Sesíon de 7 de agosto: taba equivocado al creer que se habia acor-
" . ~ , dado esa pre:Eerenda para todos los lúnes . 

. E~ ~IS~O senor Concha, d?n MalaqUl~S" El señor CONCHA (don 1\1:alaquias).-Pe
hIZO mdI~aclOn pa~'a que en la orden del.dia ro se votó la indicacion: en la intelijencia de 
de l~ seSlOn del lunes de la sema~a próxIma que se aceptaba mi proposicion, porque mi 
se dIscutan preferentemente los dIversos pro- observacion al señor Ruiz Valledor envolvia 
yectos sobre lejislacion obrera que' se en- una verdadera indicacion, por mas que no se 
cuentran en estado de tabla. espl'esara formalmente. 

F;sta indicacion fué aprobada". Por esto, ruego tambien al señor Diputado 
~ . que se ha opuesto a la di¡¡cusion del proyec-

- ...,8SlOn de 12 de agosto:· to sobre pago de salarios, que no lo haga, 
, "Se dieron por terminados los incidentes i ~ porque me obligará a pedir segunda discusion 

se procedió a votar las indicaciones pen-) para los proyectos sobre patentes, sobre che
dientes. ? ques, i para todo proyecto que se discuta en 

La del señor Ruiz Valledor, modificada esta Cámara; i me valdré de toda clase de re
por el señor Leon Silva, para discutir en cursos para que no pase ningun proyecto, 
las sesiones de los mártes i miércoles, en pri- aun los miuisteriales, miéntras no se aprue
mel" lugar; el proyecto i reforma de lei de ben los proyectos relativos a los obreros. Es 
pªtent~e i en seguida lOE! E~oy~ctos sobre re"preci~o que alguna veg nos d~.iemos tia pala:.; 
~!~O !~~(Hlº i plaQt~ de~ ~ér@!tQ¡ ft1t\ apr.g· ~ ~t'tt,e i ha~Q,m91l 1l1~@¡ 
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El señor CORBALAN.-Ménos pasarán tad i ~o se perderia tiempo. Mejor seria reti-
así. rar la oposicion que se ha hecho. 

El señor CORREA (don Francisco Javier). El señor CORHEA (don Francisco Javier). 
-En la forma en que me dirije su peticion -Yo creo que despues de las palabras que ha 
el señor Diputado, no puedo acceder a sus pronunciado mi honorable colega don Juan 
deseos. . Enrique Concha, no debe insistirse en tratar 

El señor CONCHA (don Malaquías).-An- el proyecto a que se ha referido el h0norable 
tes era por el fondo, ahora por la forma. , Diputado por~ Concepcion.. . 

El señor CORREA (don Francisco Javier). El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
Es mui importante el proyecto sobre patentes, -Si hubiera unanimidad, se podria acordar' 
i aunque tambien lo es el proyecto a que se que volviera a Comision el proyecto sobre 
refiere Su Señoría, no conviene modificar la pago de salarios i discutir el relativo 'al traba
tabla. jo de mujeres i de niños, que ya está imor-

El señor CONCHA (don Malaquías).-En mado. 
vez pasada, por unanimidad, se dió el primer Por lo demas, debo hacer presente que la 
lugar en la .tabla a todos estos proyectos re- Mesa ha estado en la razon i que fué deferen
lativos a lejislacion obrera. te para con el honorable Diputado por Con-

El señor CORREA (don Francisco Javier). cepcion, pues le mandÓ oportunamente aviso 
-Su Señoría pensó talvez hacer indicacion de cuál era el órden de la tabla para que for-

,para todos los lúnes; pero en realidad solo mulara indicacion de preferencia en primera 
la hizo para un lúnes: yo recuerdo que las hora, si tenia interes en que se tratara hoi de 
cosas pasaron como ha dicho el señor Secre- la cuestion obrera. 
tado. Consulto a la Cámara si hai acuerdo para 

El señor CONCHA (don Juan Enrique).- tratar del proyecto que se refiere al trabajo de 
El proyecto sobre pago de salarios es algo mujeres i de niños. 
grave, que requiere un estudio detenido; yo El señor FH.EIRE.-¡,Para alterar la tabla~ 
mismo deseo hacer sobre él algunas observa- El señor CORBALAN.-Nó, 'señor; a su 
ciones. El, ademas, tiene un imorme de la tiempo. 
lejislatura pasada. 

En cambio, otros proyectos referentes a la 
lejislacio~ obrera están informados, i podría
mos avanzar la discusion de estos proyectos, 

Patf!ntes profesionales 
e industriales 

trata~do, por ejen;tp10, ~el proyf'?~o sobre el El señor PUGA BORNE (více-Presidente). 
trabajo de las mUJeres .1 de los mnos. . -Oorresponde continuar la discusion particti-

Entn tanto, el re~a~lvo a pago de salano~ lar del proyecto que reforma la lei de paten
pu~d,e pasar a Corms1On, porque ~s grave 1 tes profesionales e industri~les. 
haura que hacerle algUJ;tas observaCIOnes. El señor CONCHA (don Malaquías).-Si 

Someto a Su Señ?na este t.emperamento, 'ya está aprobado en jeneral este proyecto 
que creo puede soluclOnar la dIficultad. 'd d" - 1 ' 

El - Y·IEL S· 't 11 PI o segun a dlscusIOn para todos os artlcu-
sen.or ,,- 1 me perm! e e lOnora- los de que consta. 

ble PresIdente, yo creo haber 0l~0 en una de El seftor PUGA BORNE (vice-Pres'idente). 
las actas que acaba de leer el senor Secreta- -En' discus'o el t' 1 1 o 
. l' di . d 1 h bl D' d 1 n ar ICU o ., 

r10 que a m. caClOn e onora e, lputa o El señor SECRETARIO.-Dice así: 
por ConcepClon, que se aprobó, fue con rela-
cion° a un solo lúnes, para la sesion siguiente "Art. 1.0 Elejercicio de toda profesion, in •. 
a la en que se hizo. dustria o arte estará sujeto al impuesto de 

Por esto creo que ha tenido razon el señor patente con arreglo a la presente lei". 
Secretario. El señor LEON SILYA.-Ruego al señor 
. El señor Diputadotalvez no reparó en ello, Diputado por Concepcion retire su solicitud 
1 de ahí su equivocacion. de segunda discusion para este artículo. ; , 

El señor OONCHA (don Malaquías).-Nó, ' El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
señor; si estas SOh hermenéuticas que se traen -Ruego tambien al señor Diputado que re- , 
ahora para perturbar el trabajo de la Cámara tire su peticion, en la forma en que la está 
i alterar el órden de la tabla. haciendo. 

El señor LgTELIER.-Talvez convendria :Reconozca Su Señoría que no he tenido ra. 
tratar de los proyectos obreros en el órden zon al exijir se discutiera en esta s~sion ei 
que ha indicado el señor QOD;cha, Diputado proyecto de salarios a que se ha· referido. 
por C8.éhápoal, í se solucionariá así lá. dificul-, 'El señor CONCHA (don Maláqtrla&).-No 
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me opongo solo por revancha, señor prcsi-j El señor SEOHE'fARIO.-Dice así: 
de.nte: es q~e no he tenido tiempo de estudiar "Art. 2.0 Para el pago del impuesto de 
este proyecuo. . lYtt-"ll-L",~ ,,~ 01"";+:"",,, rl"l TY,ono "io'ul'ente las "J:f r'- vv L ..... ;') ':;"Ú \.,.,}.Q'..>.:'!..!..J...&.vI..LL..&. ...... ...., .............. ~-- a.:l- o . 

'""~te asunto se arrebató a la Comision de ciuDad.es i pueblos de la República, i pertene-
HaCIenda para entregárselo a una Comision ceráu: . ~ 
especial que no se reunió jamas. " .. . 

S h t 'd 'd 1 t' d A la pnmera clase: !::3antIago 1 Valparalso. 
e a enl o en .snfegm a a gre enslOtn de A la segunda clase: las capitales de pro-

querer pasar como 1 orme un proyec o e Vlncia. 
informe redactado po!' uno de los miembros 
de esta Comision, que no se reunió jamas, ta!en~~.tercera claso: las capitales de depar-

como ya lo he dicho. .A la cuarta clase: las demas ciudades en 
1 todavía, se quiere hacer entrar el proyec-

to por una puerta extra. oficial. que exista municipalidad i cuya poblacion no 
El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). baje de tres mil habitantes. . 

-La observacion Úm justa que hace Su Se- A la quinta clase: las villas, aldeas i demas 
, centros poblados." ñona a este respecto, quedó, en 19. sesiorr pa-

sada, esclarecida i resuelta con el acuerdo de El documento que se ha acordado tomar 
tomar este documento, no como informe, sino como contra-proyecto tiene un artículo 2.° que 

dice así: . 
como contra-proyecto. Adem~s, habia acuerdo 
para discutir este proyecto con. O sin infor- "Art. 2.0 Para el pago de esta contribucion 
me de Comisiono' las ciudades i poblaciones de la República se 

El señor LEON SILV A.-A una de las dividirán en cinco órdenes, a saber: 
sesiones de la Comision p,special asistí yo i aL" Santiago, Valparaiso e Iquique; 
otra el señOI' Correa Bravo. No asistió nadie 2.° Tacna, Antofagasta, Serena, 'falca, Con-
mas. cepcíon i Valdivia; 

·El señor.CONCHA (don Malaquias).-Eso 3.° Las dernas capitales de provincia; 
mostrará a Su Señoría que no por mucho ma- 4.° Las capitales de depar~amento i Viña 
dr.ugar amaüece mas temprano. d(~l. IvIar; 

El señor L EON SIL V A.-Es que no es mu- 5. o I-"as po blar:ioD es cabeceras de comunas. " 
cho madrugar pedir ahora su despacho, CUan- mI señor CONURA. (don Malaquias).-Pido 
do hace mas de una semana que la Cámara segunda discusion para todos los artículos. 
está preocupada en este negocio. Su Señoría El señor PUGA BURNh: (vice-Presidente). 
mismo estaba perfectamente impuesto de ello -La solicitud de segunda discusion ha de 
i prometió estudiarlo i para eso llevó algunos hacerse en el momento en que se discute cada 
antecedente!> Pv su casa. artículo. 

El seDor CONCHA (don Malaquías).-No De nada sirve que la seg'llllda discusion se 
es posible resolver sin informe de Comision pida en jeneral. 
un proyecto sobre contribuciones. Ofrece el Si Su Señoria se ausenta de la Sala de na-
proyecto muchos inconvenientes. da valdría su peticion'rcspecto de los artículos 

B:I señor LEO N SILV A.·-Pero serán al- signientes. 
gunos artículos, no todos. ¿,~né observacion El señor CONCHA (don Malaquías).-Pido 
puede merecer el artículo l.0~ segunda discusion para el artículo 2.° 

El señor CONCHA (don Malaquías).-A mi El señor LYON.-Pido que
O 

se agregue a 
me ofrecel' dificultades todos los artículos. No la primera categoría la ciudad de Viña, del 
es posible discutir este proyecto sin informe Mar. Se ha tomado como base solo la impor
de Comision, sin haberlo siquiera. leido. tancia política i no la importancia comercial o 

El señor LEON SIL V A.-Quedan mui po- .social de las poblaciones. Viña del Mar es 
cas sesiones de este período i ha habido tiem- una pohlacion mui rica i neces~ta entradas. 
po sobrado para estudi:1r' este proyeeto si se En el proyecto figura en la cuarta categoría. 
hnbier~ querido. í El señor L EON SILVA.. - Pido que se 

El señOl' PUGA BORNE (vice-Prcsidente).~agl'egne a la primera categoría a Iquique. Mas 
-¿,Algun señor Diputado desea usar de la propio me parece colocar allí a Iquique que 
palli'lbru.'? no a Viña del.Mar. Me proponia pedir que 

Ofrezco la palabra. Viña del Mar figurara en la segunda clase. 
Cerrado el debate. El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-En 
Terminada la primera discusion. el contra-proyecto está Iquique en la primera 
Queda el artículo para segunda G1SCUSlOn. categoría. 
~n' discusion el artículo 2.°. Ei señor LEON SIL V A.-I hago indica;. 
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~~ oion para que se coloque en la segunda cate- 2.° Los demas puertos mayores de la Re-
goría a Viña del Mar. pública; i 

El señor CONCHA (don l\'Talaqu:ías). --Tó· 3.° Los puertos menores i caletas habili-
das las disposiciones de este proyecto están tadas." 
manifestando 10 mal estudiado' que está. Se El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
coloca a 'racna en la segunda categoría jun -Ofrezco la palabra. 
to con Concepcion, ia Iquique ántes que a El señor CONCHA (don Málaquías).-Pido 
Concepcion.. segunda discusion. 

l> 1 señor LEON SILVA.-Estas soÍl modi- El señor PUGA BORNE (vice-Presidente)~ 
n.caciones del proyecto del señor Correa -Ofrezco la palabra. 
Bravo. Ofrezco la· palabra. . . 

Yo he aceptado la indicacion del señor Co- Queda el artículo para segunda discusion. 
~' rrea Bravo solo en cuanto se refiere a la ciu- En discusion el artículo 4.° 

dad de Iquique. "Art. 4.° La tarifa a que se refiere el ar-
El señor CONCHA (don l'.1:alaquías).-Yo tículo anterior con su nomenclatura i clasifi

formulo indicacion para que se coloque Con- cacion es la siguiente:" 
cepcion en la categoría primera. . Viene la'lista impresa. 

El señor LYON.-Como el señor Leon El señor ARELLANO.-Para este artículo 
Silva ha hecho indicacion para que se co10-, pido segunda discusion. 
que Viña del Mal' en la segunda categoría, Cerrado el debate, quedó el artículo para 
yo acepto esta indicacion i retiro la que habia segunda disc~lsion. _ 
formulado. Se puso en discusion el artículo 5.°, I que 

El señor PUGA BORNf<~ (vice-Presidente). dice: 
-Ufrezco la palabra. 

Ofrt'zco la palabra. "Art. 5.° Quedan exentos del pago de pa
Queda cerrada la primera discusion de este tentes los bancos de emision, sOGiedades 

artículo. anónimas i demas instituciones de comercio 
En discusion el artículo 3.° o crédito que en conformidad al artículo 09 
El seilor SEC.ttE'l'AHIO.-Dice así: de In, lei de 22 de diciembre de 1891 estén 

A . gl'avauas con el impuesto de haberes, i las 
" rt. 3.0 Las jJatentes serVirán por un año, industrias establecidas 'en fundos rústicos 

i su valor será fijado en la siguiente tarifa 
1 du' . t t '1 . . t· . f' siempre que estén destinadas esclusivamente para os el en es es au eClmwn os, pIO eslO- 1 1 b . . t d 1 d t d 1 . d t', t . 1 t a a e a oraClOn 1 ven a e os pro uc os e nes, In us nas, e c., segun su <; ase o ca ego-. ,.]." '1 'd d d 

' t h 1 ",,; el n A~ ~ 1 ~ .. LL. __ 1 , te' . 1 \ mISmo :tUUQO 1 u llenar as nep-esI a es e su-
na; ~s_a~.vv.~"" v.u 0.< i:U Ul,;LllO an nor, 1 os, lníjjor desarrollo e incrmnento." 
contnbuyentes deberan colocarla en un lugar 
visible de su establecimiento bajo multa de \ El señor. CO~CHA (don Malaquías).-Pido 
diez pesos si no lo hicieren. . i segunda dlSCUSlOn. 
. .La patente de un establecimiento industriad J!Jl señ?r ~ U G A BO HNE (vice-Presidente)~ 
u comercial que se transfiera servirá a sul-NO hal numero en la Sala. 
nuevo dueño. Si cesare el establecimiento que- Se va a llamar a les señores Diputados. 
dará nula." Despues de cinco minutos de espe·ra: 

El articulo 3.° del contra-proyecto dice: ¡ El señor PUGA BOH,NE (vice-Presidente). 
"Art. 3.0 Para los mismos efectos indica- -Como so ]la llamado durante cinco minutos 

dos en el artículo anteóor" en cuanto se 1'e- i no se ha formado número, se levanta la 
fiero a las profesiones e·industría.s propias de sesíon. 
los puertos de mar, éstos se dividirán en tres ~e levantó la sesion. 
órdenes, a saber: , 

1. ° Iquique, Antofagasta, Valparaiso i Tal
cahuano; 

-----~----- , , 


